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	OBSERVACIONES HECHAS POR EL COMITÉ DE LOS DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTURALES,  AL TERCER INFORME PERIÓDICO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA, DEBIDAMENTE CONTESTADA.




PÁRRAFO 9

· Preocupación del Comité 

1. El Comité expresa su preocupación por el hecho de que no se haya cubierto todavía la vacante del defensor del pueblo, que se estableció en virtud de la Ley Nº 19-01 de 2001, a pesar de los recientes intentos de designar a un titular.

· Recomendación del Comité 
2. El Comité insta al Estado parte a poner en práctica la Ley Nº 19-01 con objeto de acelerar el nombramiento de  un defensor del pueblo. Alienta al Estado parte a dotar a la Defensoría del Pueblo de todas las competencias de una institución nacional de derechos humanos con plenas atribuciones, de conformidad con los Principios de París, o a considerar la posibilidad de crear una comisión nacional de derechos humanos con las mismas competencias.
· Respuestas del Estado Dominicano al párrafo 9

3. El Estado Dominicano nombro a la señora Zoila Martínez de Medina como defensora del pueblo dominicano en fecha 15 de mayo 2013, quien fue juramentada el 29 del mes y año citado, luego de un intenso proceso realizado por el Senado de la República para la escogencia de tan importante figura, de manera posterior a las ternas presentadas para concursar por el cargo. 
PÁRRAFO 10

· Preocupación del Comité 

4. El Comité lamenta que no haya una ley global contra la discriminación, aunque sí hay disposiciones de la legislación vigente que promueven la igualdad y prohíben la discriminación en sectores concretos. Al Comité le preocupan los efectos discriminatorios de ciertas leyes y prácticas, especialmente las relacionadas con la nacionalidad y el registro de nacimientos (art. 2, párr. 2).
· Recomendación del Comité 
5. El Comité insta al Estado parte a adoptar una ley global contra la discriminación que defina todos los actos discriminatorios prohibidos, con arreglo al párrafo 2 del artículo 2 del Pacto y teniendo en cuenta la Observación general Nº 20 (2009) del Comité sobre la no discriminación en el ámbito de los derechos económicos, sociales y culturales.

· Respuestas del Estado Dominicano al párrafo 10

6. La unidad de Derechos Humanos de la Procuraduría General de República, tiene como objetivo prioritario  la creación de una Ley General de Discriminación, que reúna todas las condiciones necesarias y que permita englobar todos los grupos vulnerables de nuestro país. También se ha estado trabajado conjunto a organizaciones no gubernamentales para la creación de un nuevo Departamento de Secretaria General enfocado en discriminación que trabaje conjunto a la Unidad de Derechos Humanos y pueda crear un mayor enfoque en cada necesidad. 
PÁRRAFO 11
·  Preocupación  del Comité
7. El Comité expresa de nuevo su preocupación por la persistencia de prejuicios raciales y discriminaciones contra haitianos y dominicanos de ascendencia haitiana en el Estado parte. Lamenta que, transcurridos cinco años del fallo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en la causa Yean y Bosico, niños de ascendencia haitiana nacidos en el Estado parte sigan sufriendo discriminaciones, en particular mediante la anulación de los documentos de identidad de resultas de la aplicación de la Ley de migración (Nº 285-04) de 2004, la Resolución Nº 017 de 2007, de la Junta Electoral Dominicana, y el artículo 18.3 de la Constitución de 2010. El Comité señala que la no renovación de los documentos de residencia ha hecho que los niños haitianos y los niños dominicanos de ascendencia haitiana, especialmente, estén más expuestos a las prácticas discriminatorias. Al Comité le preocupa que, de resultas de la mencionada Ley de migración, haya aumentado el número de niños a los que se deniega el derecho a obtener la nacionalidad dominicana, lo que hace de ellos apátridas en la práctica, y el hecho de que esta ley sea aplicable retroactivamente. Al Comité le preocupa en particular que los criterios de la Ley de migración se hayan incorporado a la Constitución del Estado parte de 2010 (art. 2, párr. 2).
· Recomendación del Comité 
8. El Comité recomienda que el Estado parte adopte las disposiciones necesarias para impedir, reducir y eliminar las condiciones y actitudes que causan o perpetúan la discriminación formal o de facto contra haitianos y dominicanos de ascendencia haitiana. Insta al Estado parte a que asegure el registro de nacimientos de los niños de esos grupos y les garantice sus derechos económicos, sociales y culturales. Exhorta al Estado parte a que reconsidere las reglamentaciones relativas a la ciudadanía de los niños haitianos y dominicanos de ascendencia haitiana en particular, garantizando el acceso no discriminatorio a la nacionalidad dominicana independientemente de la fecha de nacimiento.

· Respuestas del Estado Dominicano al párrafo 11

9. La Junta Central Electoral ha garantizado la inscripción en los libros señalados por la Ley de Migración 285-04, a todo niño y niña nacidos en la República Dominicana hijos de padre y madre extranjeros que no presenten documentación o cuya documentación los acredite como extranjeros en tránsito o no residentes legales. Las inscripciones recibidas en los últimos años son las siguientes:

	2007
	2008
	2009
	2010
	2011
	2012
	2013
	2014
	Ene. 2015

	37
	520
	1,465
	2,834
	4,868
	6,684
	6,208
	13,422
	1,679


10. En cuanto a todos los hijos de padres extranjeros inscritos antes de la suscitada Ley de Migración, la Junta Central Electoral ha dado fiel cumplimiento a la auditoría ordenada por la Sentencia del Tribunal Constitucional TC168-13. Esta auditoría arrojó  un resultado de unos 59,800 registros que deberían ser auditados. De conformidad con la subsecuente Ley 169-14, del universo de auditables, a la fecha hemos podido regularizar o autorizar la situación documental de 10,259 personas. En proceso actual de auditoría tenemos unos 6,918, los cuales están siendo conocidos por la Comisión de Oficialías, mientras que continuamos con el trabajo de documentación y preparación de informes de unos 41,000 expedientes. De los ciudadanos en proceso de auditoría, a la fecha le hemos podido renovar su cédula a unos 9, 578 ciudadanos.
PÁRRAFO 12

· Preocupación  del Comité
11. El Comité expresa de nuevo su preocupación por la persistencia de la discriminación contra la mujer en muchas esferas de actividad, a pesar de los esfuerzos de los legisladores por garantizar la igualdad entre hombres y mujeres en el disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales. Esta discriminación se manifiesta, entre otras cosas, en la persistente disparidad salarial entre hombres y mujeres, el bajo porcentaje de mujeres en posiciones de responsabilidad en la vida política y pública, la segregación de género en las ocupaciones y las pruebas de embarazo realizadas en las zonas de libre comercio como condición previa para obtener un empleo (art. 3).
· Recomendación del Comité 
12. El Comité reitera sus anteriores recomendaciones al Estado parte para que aplique políticas encaminadas a lograr la plena igualdad entre hombres y mujeres, y señala a la atención del Estado parte su Observación general Nº 16 (2005) sobre el igual título de hombres y mujeres a gozar de todos los derechos económicos, sociales y culturales. Recomienda que el Estado parte tome medidas para mejorar la proporción de mujeres en posiciones de responsabilidad en la vida política y pública. Recomienda también que el Estado parte intensifique sus esfuerzos para promover de manera efectiva la participación de la mujer en el mercado de trabajo y garantizar condiciones de trabajo iguales, como el salario igual por trabajo de igual valor, y haga lo necesario para prohibir la práctica de las pruebas de embarazo. El Comité insta al Estado parte a hacer de modo que los empleadores que sigan aplicando estas prácticas respondan de sus actos.
· Respuestas del Estado Dominicano al párrafo 12
13. En la República Dominicana se ha avanzado fundamentalmente en  la creación de un marco jurídico nacional a favor de la igualdad y equidad de género que abarca el ejercicio del poder y la adopción de decisiones por parte de las mujeres. Para reducir los efectos de las diferencias sexuales y de género y equiparar la representación de las mujeres con relación a los hombres en los espacios de poder público,  como medidas de acción afirmativas se  aprobaron en nuestro país,   las leyes de  cuotas mínimas de representación femenina.  Se aprobó la Ley  275-97 que incluyó un 25% mínimo en los cargos de elección de las candidaturas congresionales y municipales para las mujeres. 

14. En el 2000 se aprobó la Ley 12-00 que aumentó de 25% a 33%, la cuota mínima de participación política de las mujeres como Diputadas   y como Regidoras. También se aprobó la Ley 13-00 que modificó la ley orgánica municipal para crear la figura de vice-sindica/o y establecer la paridad de género en las candidaturas a síndica/o y vice-síndica/o en la boleta electoral municipal.

15. Un logro altamente significativo, lo constituye el Artículo 39 de  La Constitución Política de la República Dominicana, que eleva al rango constitucional el derecho de las mujeres a estar real y efectivamente representadas  en los espacios de toma de decisiones del Estado. En el Artículo 39,  el texto Constitucional establece el principio de igualdad y no discriminación; así como la representación equilibrada de hombres y mujeres en los espacios de toma de decisión. En ese sentido dice: “Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, reciben la misma protección y trato de las instituciones, autoridades y demás personas y gozan de los mismos derechos, libertades y oportunidades, sin ninguna discriminación por razones de género, color, edad, discapacidad, nacionalidad, vínculos familiares, lengua, religión, opinión política o filosófica, condición social o personal.  

16. Establece que en La República se condena todo privilegio y situación que tienda a quebrantar la igualdad de las dominicanas y los dominicanos, entre quienes no deben existir otras diferencias que las que resulten de sus talentos o de sus virtudes. Dispone que el Estado debe promover y garantizar la participación equilibrada de mujeres y hombres en las candidaturas a los cargos de elección popular para las instancias de dirección y decisión en el ámbito público, en la administración de justicia y en los organismos de control del Estado. 

17. La Ley No. 1-12 que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030 del 26 de enero de 2011, en su artículo 12, dispone que todos los planes, programas, proyectos y políticas públicas deberán incorporar el enfoque de género en sus respectivos ámbitos de actuación, a fin de identificar situaciones de discriminación entre hombres y mujeres y adoptar acciones para garantizar la igualdad y la equidad de género. 

Ordena a establecer mecanismos que permitan mayor apertura del sistema electoral para la Inclusión y representación de nuevos actores políticos y sociales, asegurando la equidad de género en materia de acceso a los puestos de decisiones y estructuras partidarias. 

18. El Plan Nacional para la Igualdad y Equidad de Género (PLANEG II), prioriza siete grandes temas nacionales a través de los cuales se abordan los principales problemas que afectan a las mujeres en la sociedad dominicana y las políticas públicas para impulsar la construcción de la igualdad entre mujeres y hombres.  Entre estos ejes se encuentra el de Promover el liderazgo, la participación y la representación política de las mujeres.

19. A fines de implementar acciones que eliminen la discriminación en el área  de empleo, el Ministerio de la Mujer junto con otras instituciones, ha puesto en marcha el Proyecto de Sello de Igualdad en las empresas.

20. Sello de igualdad, establece un modelo de igualdad de género con calidad en las grandes empresas, PyMES y Organizaciones del país que incremente la competitividad y productividad, y promueva acciones y políticas a nivel público y privado para eliminar brechas de género e incremente la participación y las oportunidades  laborales equitativas entre mujeres y hombres. Esta acción se realiza a través de la preparación y aprobación de una norma país; creación de un mecanismo de certificación; la intervención en empresas y organizaciones para la entrega del Sello de Igualdad; y la participación e intercambio del país con otras iniciativas de la región a través de la comunidad de Practica Regional del Sello de Igualdad. Las contrapartes nacionales asociadas a la implementación del proyecto son el Ministerio de la Mujer (MMUJER), el Ministerio de Trabajo (MT) y el Consejo Nacional de la Competitividad (CNC). El proyecto inició en diciembre 2013 y tendrá una duración de dos años.

21. En la actualidad, el Código de Trabajo de la República Dominicana se encuentra en procesos de revisión, al igual que se está contemplando la necesidad del aumento salarial, resultando oportuno abordar la discriminación de género en la remuneración laboral, siendo uno de los puntos que el Ministerio de la Mujer está impulsando.
PÁRRAFO 13
· Preocupación  del Comité
22. Preocupa al Comité que el Ministerio de la Mujer reciba el 0,08% del presupuesto nacional, lo que hace que su consignación presupuestaria sea la más baja de todos los ministerios e imposibilita prácticamente la aplicación del segundo Plan Nacional de Igualdad de Género. El Comité ha tomado nota con inquietud de las declaraciones públicas según las cuales el Ministerio de la Mujer podría sufrir transformaciones que afectarían a su autonomía (art. 3).
· Recomendación del Comité 
23. El Comité alienta al Estado parte a prever recursos financieros y humanos suficientes para la aplicación del segundo Plan Nacional de Igualdad de Género, y a reforzar la capacidad del Ministerio de la Mujer.
· Respuestas del Estado Dominicano al párrafo 13
24. Para 2014, el Presupuesto del Ministerio de la Mujer fue de RD$517,982,722.00, el cual incluía el Programa 14 correspondiente a la Industria Nacional de la Aguja (INAGUJA) cuyo monto fue de 80,679,327.00,  que representó  alrededor del 16% del presupuesto total del MMujer.  Es decir, el presupuesto  neto de la Partida Presupuestaria del MMujer  para el 2014 fue de RD$437,303,395.00, en cambio para el 2015, excluyendo el Programa 14 (INAGUJA), es de RD$ 505,441,527.00 lo cual representa un incremento en términos porcentuales de 15.6%.
	Relación PMM/PN
	Presupuesto Nacional  (PN)
	Presupuesto M Mujer 
	%

	2008
	259.782.593.681,00
	327.261.857,00
	0,0013

	2009
	328.999.387.390,00
	366.610.298,00
	0,0011

	2010
	378.997.503.959,00
	367.997.248,00
	0,0010

	2011
	390.475.775.514,00
	382.812.769,00
	0,0010

	2012
	430.000.814.579,00
	426.449.598,00
	0,0010

	2013
	530.846.353.593,00
	497.332.222,00
	0,0009

	2014
	613.136.816.000,00
	517.982.722,00
	0,0008

	2015
	455,433,432,120.00
	505,441,527.00
	0.0011


PÁRRAFO 14

· Preocupación  del Comité
25. El Comité está hondamente preocupado por las malas condiciones de trabajo en las zonas francas de exportación, en particular para las mujeres. Le preocupa también las dificultades existentes para ejercer los derechos sindicales básicos en esas zonas, siendo así que no llegan al 15% las empresas de estas zonas cuyos trabajadores disponen de un sindicato, y no existen procesos colectivos ni acuerdos de negociación. El Comité toma nota con inquietud del elevado número de trabajadores de las zonas francas que han perdido recientemente su trabajo, y del hecho de que muchos de ellos no han obtenido indemnización alguna ni han recibido todavía sus prestaciones acumuladas (arts. 7 y 8).
· Recomendación del Comité 
26. El Comité recomienda una vez más que se autorice a los trabajadores de las zonas francas de exportación a constituir sindicatos y afiliarse a ellos, y que se garantice su derecho a la huelga y a condiciones justas y favorables de trabajo. Recuerda al Estado parte su deber de proteger a los trabajadores y a sus familias de los abusos de los derechos humanos que puedan cometer las empresas de esas zonas.

· Respuestas del Estado Dominicano al párrafo 14

27. El Código de Trabajo en su PRINCIPIO XII:

Se reconoce como derechos básicos de los trabajadores, entre otros, la libertad sindical, el disfrute de un salario justo, la capacitación profesional y el respecto a su integridad física, a su intimidad y a su dignidad personal.
28. El Código Laboral Dominicano aplica sanciones a quienes violen los derechos de los trabajadores nacionales e inmigrantes sin restricción alguna, cuando los derechos laborales le son afectados, pueden proceder por ante el Ministerio de Trabajo o ante los Tribunales Laborales de la República Dominicana.
PÁRRAFO 15
· Preocupación  del Comité
29. Al Comité le preocupa las vulneraciones de las normas laborales, las libertades sindicales y la igualdad de derechos del hombre y la mujer, como se desprende de las reclamaciones presentadas por los sindicatos a los órganos competentes. Lamenta la falta de información del Estado parte acerca del número y la naturaleza de las reclamaciones efectuadas por las organizaciones sindicales respecto de las condiciones de trabajo y los derechos sindicales (arts. 7 y 8).
· Recomendación del Comité
30. El Comité insta al Estado parte a aplicar estrictamente las normas laborales básicas y a seguir aumentando el número de inspecciones del trabajo, promover la formación y mejorar las oportunidades para los trabajadores y garantizar la libertad sindical y la igualdad de condiciones de trabajo entre hombres  mujeres. A fin de progresar en estos ámbitos, el Comité recomienda que se examinen a fondo las reclamaciones presentadas por los sindicatos.

· Respuestas del Estado Dominicano al párrafo 15

31. En ese sentido, el Ministerio de Trabajo viene realizando desde hace varios años diferentes talleres de capacitación, tanto para nuestros Inspectores como para Empleadores y Trabajadores.  Asimismo, el Ministerio de Trabajo ofrece todas las facilidades para la formación de los sindicatos dentro del marco de la ley.
PÁRRAFO 16

· Preocupación  del Comité
32. El Comité reitera su preocupación por la persistente insuficiencia del salario mínimo, que no permite a los trabajadores y a sus familias gozar de un nivel de vida adecuado. Le preocupa que el actual sistema de 14 salarios mínimos para diferentes categorías laborales no abarque todos los sectores de actividad, y que, por otra parte, su complejidad pueda tener efectos negativos para el ejercicio del derecho a un salario mínimo (art. 7 a)).
· Recomendación del Comité
33. El Comité reitera su recomendación precedente al Estado parte para que garantice que el salario mínimo proporcione a los trabajadores y a sus familias un nivel de vida adecuado, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo a) ii) del artículo 7 del Pacto, y le invita a seguir colaborando con la OIT a este respecto. El Comité recomienda también al Estado parte que ratifique el Convenio Nº 131 de la OIT (1970) sobre la fijación de salarios mínimos.

34. Respuestas del Estado Dominicano al párrafo 16

· El comité Nacional de Salario:

35. Es Organismo permanente tripartito dependiente del  Ministerio de Trabajo, constituye un instrumento valioso para el desarrollo de la economía del país, a través de la concertación de los sectores involucrados.

36. La realización del trabajo de este Comité, es el esfuerzo conjunto de cada una de las partes involucradas en sus respectivas actividades: Patronal, Sindical y Gubernamental. El Comité Nacional de Salarios se mantendrá laborando y revisando las tarifas que cumplan su período de vigencia, siempre en el interés de buscar un justo y equilibrado consenso entre los representantes de cada sector.

· Misión del Comité Nacional de Salarios. 

37. Su misión es revisar cada dos años las tarifas salariales de todos los sectores que convergen en la economía del país.

38. Su objetivo es revisar las tarifas que cumplen su período de vigencia, establecido en la misión, en interés de buscar un justo y equilibrado consenso entre los representantes de cada sector.
PÁRRAFO 17

· Preocupación  del Comité 

39. El Comité observa con preocupación que más del 30% de las mujeres siguen siendo víctimas de acosos sexuales en los lugares de trabajo, y que sólo unos pocos casos se han dirimido de conformidad con el Código del Trabajo. Le preocupa también que el derecho penal no reconozca el carácter delictivo del acoso sexual (art. 7 b)).
· Recomendación del Comité
40. El Comité recomienda que el Estado parte adopte y aplique leyes que tipifiquen como delito el acoso sexual en el lugar de trabajo, y establezca mecanismos para vigilar la aplicación de estas leyes. Recomienda además que el Estado parte siga sensibilizando al público acerca de la naturaleza delictiva del acoso sexual.
· Respuestas del Estado Dominicano al párrafo 17

41. En el Ministerio de Trabajo funciona el Eje Igualdad de Oportunidades y la No Discriminación; siendo una de sus áreas de intervención el abordaje teórico del acoso sexual en el lugar de trabajo. Como parte de la acción preventiva del acoso sexual, hemos impartido diversos talleres dirigidos a empleadores y trabajadores; así como también reforzando nuestro cuerpo de inspectores en los temas de: Deberes y Derechos, Igualdad de Oportunidades y la No Discriminación; y la "Acción Preventiva Para el Acoso en el Lugar de Trabajo".

42. En los talleres impartidos abordamos el tema del acoso sexual, dotando de conocimiento a los actores laborales. La Ley laboral prohíbe a la persona empleadora ejercer acciones contra la persona trabajadora que puedan considerarse como acoso sexual. En tal virtud se elaboró y difundió la  “Guía de derechos laboral para la igualdad de oportunidades y la no discriminación”, la cual contiene la temática en cuestión.
43. En su artículo 62, la Constitución  establece que el trabajo es un derecho, un deber y una función social que se ejerce con la protección y asistencia del Estado. Es finalidad esencial del Estado fomentar el empleo digno y remunerado. El Estado garantiza la igualdad y equidad de mujeres y hombres en el ejercicio del derecho al trabajo; Se prohíbe toda clase de discriminación para acceder al empleo o durante la prestación del servicio, salvo las excepciones previstas por la ley con fines de proteger al trabajador o trabajadora.

44. El acoso Sexual está incluido en la legislación laboral desde 1992 y están contemplados una serie de derechos entre los que se destaca el principio de igual salario por igual trabajo, así como el de igualdad de oportunidades para el acceso al empleo por las mujeres.

45. El Estado Dominicano, ha ratificado el Convenio 100 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) que  establece la igualdad de remuneración para hombres y mujeres por trabajo de igual valor desempeñado y el Convenio 111 que postula el combate a la discriminación en el empleo y la ocupación.

46. La Oficina Nacional de Estadísticas ha incorporado en la producción de las estadísticas nacionales la variable sexo, como una primera aproximación de la inclusión de la perspectiva de género en la producción estadísticas, de manera tal que podamos contar con informaciones relevantes que nos resalten la condición de las mujeres, en temas tan importantes como jefatura de hogar femenina, la mujer en la educación, la economía, la salud sexual y reproductiva y el acceso a las tecnologías de la información y las comunicaciones.

47. Esta data se complementa con los esfuerzos del Ministerio de la Mujer y de otras entidades de realizar investigaciones y estudio que reflejen la realidad de las mujeres dominicanas, por ejemplo el Estudio Mujer en Cifras, la investigación sobre participación política de las mujeres, investigación sobre acoso sexual laboral, y otras de entidades de sociedad civil como Las Brechas de género en la Tecnología de la Información y las comunicaciones.
PÁRRAFO 18

· Preocupación  del Comité
48. El Comité expresa de nuevo su preocupación respecto de los trabajadores migrantes en situación irregular y sus familias, principalmente los de origen haitiano, que están en condiciones de vulnerabilidad y a menudo son objeto de explotación y discriminaciones, amén de no recibir el salario porque están indocumentados. Observa con preocupación que, a pesar de que el Código del Trabajo contempla el derecho a constituir sindicatos y adherirse a ellos independientemente de la situación legal del trabajador, la mayoría de los trabajadores de la agricultura y la construcción no ejercen sus derechos, por miedo a ser despedidos o deportados (arts. 7, 8 y 9).
· Recomendación del Comité
49. El Comité reitera su opinión de que es necesario regularizar la situación de los trabajadores indocumentados, otorgándoles permisos de residencia o naturalizándolos. Recomienda que el Estado parte adopte medidas concretas y eficaces para la protección de los derechos de los trabajadores indocumentados, que asegure las garantías previstas en el Código del Trabajo respecto de la igualdad de protección con los trabajadores nacionales. El Comité recomienda también que el Estado parte tome las medidas necesarias para que los migrantes y los trabajadores dominicanos de origen haitiano tengan la plena oportunidad de ejercer sus derechos sindicales en la práctica, y estén protegidos de represalias por haber ejercido estos derechos.

· Respuestas del Estado Dominicano al párrafo 18

· El Código de Trabajo establece en sus Principios IV y XII lo siguiente:

· PRINCIPIO IV:

50. Las leyes concernientes al trabajo son de carácter territorial. Rigen sin distinción a dominicano y a extranjeros,

· PRINCIPIO XII: 

51. Se reconoce como derechos básicos de los trabadores, entre otros, la libertad sindical, el disfrute de un salario justo, la capacitación profesional y el respecto a su integridad física, a su intimidad y a su dignidad personal
La República Dominicana, a través del Ministerio de Trabajo, ha realizado esfuerzos para proteger y erradicar cualquier violación a los derechos laborales de los trabajadores inmigrantes, especialmente a los trabajadores haitianos.
PÁRRAFO 19

·  Preocupación  del Comité
52. Al Comité le preocupa el elevado nivel del subempleo y el desempleo en el Estado parte, que afecta desproporcionadamente a las mujeres y a los jóvenes, y en particular a los que viven en zonas rurales. Observa también con preocupación que las oportunidades de empleo se crean principalmente en la economía informal, a la que pertenece el 54% de la fuerza laboral, pero que no garantiza un nivel adecuado de protección de los derechos de los empleados (arts. 6, 7 y 9).
53. Recomendación del Comité
54. El Comité recomienda que el Estado parte tome medidas eficaces, como un plan de acción en materia de empleo, para incrementar el empleo regular y acelerar la reducción del subempleo y el desempleo, en especial de las mujeres y los jóvenes. También recomienda al Estado parte que se comprometa a respetar los derechos de todos los empleados, independientemente de su plan de empleo.
· Respuestas del Estado Dominicano al párrafo 19
57. En lo referente a ese aspecto y tomando en cuenta lo que recomienda el Comité, sobre la necesidad de que el Estado tome medidas eficaces, como un plan de acción en materia de empleo¨.

58. Le comento lo siguiente: El Ministerio de Trabajo asumiendo la disposición del gobierno de crear 400,000 empleos nuevos durante su gestión, elaboró un Plan Nacional de Empleo. Partiendo de un levantamiento de datos sobre los planes de inversión del sector privado y el impacto que tendría en la generación de nuevos empleos dignos. Igualmente se realizaron consultas a los empresarios de los diferentes sectores económicos y se realizaron consultas en las 10 regiones de planificación y desarrollo del país.

59. Luego ser consensuado, fue remitido al poder ejecutivo por el Ministerio de Trabajo.

60. El Plan Nacional de Empleo, es un instrumentemos de política de estado eficaz, que da respuesta a la preocupación planteada por el Comité de los Derechos humanos respecto al tema de Empleo.

61. Además el MT esta implementado un conjunto de políticas activas de  Empleo, como la intermediación Laboral, la capacitación para el empleo, el programa de emprendimiento. Y cuenta con una estructura de investigación y monitoreo del comportamiento del mercado laboral dominicano que es el Observatorio laboral que está en la Dirección General de Empleo.  

62. Es importante seguir ampliando las medidas de políticas en materia de empleo, aunque ya está avanzando en el tema.

               POLITICA EN MATERIA DE EMPLEO A FAVOR DE LAS MUJERES
63. En la Republica Dominicana, el Presidente Lic. Danilo Medina Sánchez,  ha puesto en marcha iniciativas importantes para apoyar el desarrollo económico de las mujeres. El Programa Banca Solidaria (BS), facilita el crédito y la asistencia técnica a las micros y pequeñas empresas para apoyar su desarrollo, generando así empleos y mejorando el bienestar de los sectores de menores ingresos de la población Dominicana.

64. Esta iniciativa fue impulsada tomando en consideración la metodología del Grameen Bank con adaptaciones a la cultura y a la población microempresaria dominicana. 

65. En la República Dominicana existen alrededor de 350,000 micro y pequeñas empresas que emplean más 1.2 millones de personas. Además, existen más de un millón de microempresas de subsistencia de maneras informales. Estas personas valoran mucho el esfuerzo propio y perciben el trabajo como la fuente para generar ingresos para satisfacer sus necesidades diarias.

66. Banca Solidaria propicia la participación y coordinación de los líderes comunitarios y juntas de vecinos en la promoción, capacitación  y formación de los grupos solidarios. Promueve y desarrolla la Micro, Pequeña y Mediana Empresa como estrategia  fundamental de generación  de empleo y mejorar el bienestar de los sectores de más bajos ingresos, ofreciéndoles financiamientos y asistencia técnica especializada para incrementar su eficiencia, productividad y competitividad, y accediendo a nuevos mercados, tanto locales como internacionales.

67. Asimismo abarca, miembros de hogares en situación de pobreza extrema y moderada identificados por el Sistema Único de Beneficiarios (SIUBEN), quienes muestren interés y aptitud en emprender alguna actividad productiva por cuenta propia.

68. La naturaleza de las transacciones crediticias de los clientes focos son generalmente muy pequeñas; de corto plazo; no garantizables por las garantías tradicionales; no poseen contabilidad organizada. Por estas razones la mayoría de los Bancos e Instituciones Financieras formales se muestran cautelosos y exigentes para otorgar préstamos a esta población.

69. Dentro de Banca Solidaria, está el Programa de Emprendimiento, el cual se inserta dentro del Programa de Apoyo a la Mujer, con el objetivo principal  de fomentar el desarrollo empresarial de aquellas  mujeres que cuenten con los conocimientos y/o experiencia para emprender un nuevo negocio. Para acceder al Programa de Emprendimiento, se exige como condición presentar un certificado de capacitación de alguna institución, o bien una carta que certifique la experiencia adquirida en el  oficio, y aportar un mínimo el 20% de la inversión total, que puede ser el local, la casa, sea propia o alquilada, equipos y mercancías, entre otros.

70. Con el objetivo de apoyar a toda mujer microempresaria  que tenga dificultad para formar un grupo solidario o buscar un garante y para avalar préstamos, Banca Solidaria creó  el Fondo de Garantía, ofreciéndole la oportunidad de obtener un crédito para el desarrollo de sus planes de negocios.

71. Dentro del Programa de Apoyo a la Mujer se cuenta con un proyecto especial para ofrecerles financiamiento a las trabajadoras sexuales organizadas que ya han sido capacitadas y quieren iniciar un  negocio. 

72. A diciembre 2014, Banca Solidaria ha apoyado a 136,295 dueños y dueñas de micro y pequeñas empresas. Las economías locales de los barrios de menor ingreso del país se dinamizaron mediante la inyección de 6,153 mil millones de pesos. Esto ha permitido proteger 203,408 empleos y creado 43,011 nuevos empleos.

73. De acuerdo a las encuestas de impacto en los beneficiarios que ha llevado a cabo la institución, el 98.1% afirmaron que su negocio ha crecido después del apoyo de Banca Solidaria, producto de un aumento en sus ventas o inventario. El 96% afirmó que sus ingresos aumentaron, 52.9% que ahorraron algún dinero, 45% mejoró su alimentación y 23.7% invirtió algo más en la educación de sus hijos. Las asociaciones de mujeres que han sido beneficiadas a la fecha son: Areperas de Yamí, la Vega, Modistas de Moca; Trabajadoras Sexuales de Mejoramiento Social, Mujeres emprendedoras de la Ave. Kennedy, Santo Domingo; Trabajadoras sexuales de Villa Montellano, Puerto Plata, Mujeres víctimas de violencia de Reparto Las Américas, Mujeres emprendedoras de Los Minas, Santo Domingo.

74. Gabinete de la Política Social de la Vicepresidencia de la República, desde donde se  desarrolla una política social con el  objetivo principal de cerrar las brechas de desigualdad, permitiendo el acceso a la salud, educación, vivienda, alimentación, fomentar la creación de capacidades humanas, acompañamiento a las mujeres para la instalación de microempresas familiares,  seguridad social y el desarrollo integral de las familias. El 67% de los hogares beneficiarios del programa están encabezados por mujeres en condiciones de pobreza y vulnerabilidad. 

75. Para el funcionamiento y ejecución de la política social del país se ha definido una estructura institucional a través del Gabinete de Política Social que coordina la Vicepresidencia de la República. Este Gabinete de Coordinación de Políticas Sociales (GCPS), ha sido creado bajo los decretos 28-01, 1082-04 y 1251-04.

Dentro de estas políticas se encuentra:

76. Comer es Primero, cuyo objetivo es complementar la alimentación básica de los hogares en extrema pobreza. Otorga una ayuda económica mensual para adquirir alimentos a cada jefe o jefa de las familias beneficiarias, de acuerdo a una canasta básica y en establecimientos comerciales previamente definidos por el Programa. Para ser beneficiario, la familia debe calificar como indigente o de extrema pobreza de acuerdo con el Sistema Único de Beneficiarios, SIUBEN. El programa está funcionando desde diciembre 2004. Las familias beneficiarias tienen que cumplir con ciertas corresponsabilidades para mantenerse en el programa, como asistir a cursos y charlas de capacitación y que la libreta sanitaria de los niños esté en regla (vacunación, controles médicos). Este programa constituye un claro avance en la política social de la República 77. Dominicana, dado que por un lado tiende a una clara focalización y de manera, además, transparente, eliminando el tradicional clientelismo en asistencia social, al tiempo que establece ciertas condicionalidades a sus beneficiarios, en línea con las tendencias más modernas de la política asistencial a nivel internacional.

78. Incentivo a la Asistencia Escolar (IAE), anteriormente llamado Tarjeta de Asistencia Escolar (TAE), tiene el objetivo de contribuir a la disminución de la deserción escolar en el nivel básico, de los menores entre 6 y 16 años, a través de otorgar una ayuda económica mensual, de pago en efectivo bimestral, a las familias beneficiarias con hijos en edades comprendidas entre 06 y 16 años inscritos entre el primer y octavo curso de educación básica, destinada a la compra de útiles escolares, uniformes, medicinas y otros.

79. Dominicanos con Nombre y Apellido. Destinado a promover y facilitar el registro de los nacimientos y obtención de documentación. Otorga una ayuda para cubrir los costos asociados a los trámites de registro y obtención de documentación a los miembros de las familias beneficiarias que forman parte del Programa.

80. Subsidio al Gas Licuado de Petróleo. Se subsidio el consumo de GLP a través de otorgar precios por debajo del mercado. 

81. Comedores económicos. Es un programa no focalizado de larga data (comenzó en 1942) a cargo de la Presidencia que vende a precio subsidiado comida elaborada. Los objetivos del programa son mejorar la calidad de raciones alimenticias para población de bajos ingresos y mejorar la alimentación de los indigentes. 

82. La Banca Solidaria, es un programa que apoya a los propietarios  y propietarias de micro y pequeñas empresas en los barrios y comunidades de más bajos ingresos del país. En el 2013 este programa ha beneficiado 21,522 propietarios y propietarias de micro y pequeñas empresas de los cuales más de un 60 por ciento son mujeres. Incluye el apoyo a madres solteras con negocios establecidos, mujeres emprendedoras y capacitadas en algún oficio, para beneficiarlas con préstamos para instalar o fortalecer sus negocios. Este programa fue creado con el objetivo de reducir la pobreza mediante cambios importantes en el sistema financiero dominicano, tomando en cuenta a personas que nunca antes tuvieron oportunidad de financiamiento a través de la banca comercial y a programas de fomento. 

83. Quisqueya Empieza Contigo, es un programa de atención a la primera infancia a través de los Centros de Atención Integral a la primera Infancia, los Centros Comunitarios y los Centros de Atención Integral para niños, niñas con necesidades especiales. Este programa facilita el empoderamiento económico de las mujeres posibilitando su acceso a las labores productivas con mayores oportunidades para desarrollar su potencial. 

84. Plan Quisqueya Aprende Contigo, cuyos contenidos tiene un enfoque de igualdad de género. Con especial atención en personas mayores de 15 años. Con esta iniciativa se busca alfabetizar cerca de 800 mil dominicanos y dominicanas. 

85. Desayuno escolar. El programa de desayuno escolar se encuentra bajo la dependencia del Ministerio de Educación. Es un subsidio universal que cubre a casi la totalidad de los niños de la escuela primaria, desde primero hasta octavo grado.
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· Preocupación  del Comité
86. Al Comité le preocupa la lentitud con que se aplica el Sistema Dominicano de Seguridad Social de 2003 y sus carencias de cobertura y de servicios, así como el hecho de que más de las tres cuartas partes de la población, en particular mujeres y personas mayores, no tengan pensiones ni servicios médicos adecuados en el marco del sistema. El Comité toma nota con preocupación de que en las zonas urbanas solo el 12% de las personas de edad tienen derecho a beneficiarse del régimen universal de pensiones de ancianidad y gozan de acceso a tratamiento médico, y que en las zonas rurales esta proporción desciende al 3,4% de la población (arts. 6, 7 y 9).
· Recomendación del Comité
87. El Comité insiste en que el Estado parte está obligado a hacer que la seguridad social beneficie a todos, como dispone el artículo 9 del Pacto, y recomienda al Estado parte que haga de modo que los trabajadores de las zonas rurales y del sector informal puedan beneficiarse de la seguridad social, de conformidad con lo indicado en la Observación general Nº 19 (2007) sobre el derecho a la seguridad social. El Comité alienta al Estado parte a intensificar las inspecciones a fin de detectar los casos de no declaración de empleados o declaración inferior al número real, para reforzar el sistema fiscal del Estado parte y permitir la financiación del Sistema de Seguridad Social. Además, recomienda al Estado parte que considere la posibilidad de ratificar el Convenio Nº 102 sobre la seguridad social (norma mínima) de la Organización Internacional del Trabajo, de 1952.
· Respuestas del Estado Dominicano al párrafo 20
88. La aprobación de la Ley de Seguridad Social 87-01 establece el principio de universalidad y plantea que el Sistema de Seguridad Social deberá proteger a todos los dominicanos(as) y a los residentes en el país, sin discriminación por razón de salud, sexo, condición  social o económica.

89. El Artículo 67 de la Ley 87-01 establece que la Pensión Solidaria sería otorgada a cualquier persona que tenga una discapacidad sin tener en consideración su edad, a las personas de 60 años o más que no hayan realizado contribuciones a la seguridad social dentro de su vida productiva, y a las madres cabezas de familia con 45 o más años de edad que tengan dos o más hijos(as) y no puedan acceder a la canasta básica de consumo.

90. Uno de los aspectos más relevante establecido en la Ley de Seguridad Social es la creación de las Estancias Infantiles, definidas en sus normativas como todos aquellos servicios que otorgan atención física, educativa y afectiva mediante las prestaciones de alimentación apropiada a su edad y salud, servicios de salud materno infantil, educación inicial, actividades de desarrollo psico-social, y recreación, independientemente del nombre que puedan tener las entidades que presten estos servicio. (CONDEI, 2001). Este Programa se ejecuta mediante la coordinación interinstitucional e intersectorial en el marco del Consejo Nacional de Seguridad Social. 

91. En sus inicios El Programa Estancias Infantiles fue pensado para dar atención a las necesidades de las mujeres trabajadoras que no tenían donde dejar sus hijos mientras cumplen con su jornada laboral; posteriormente se dio cobertura a los hijos de las mujeres que estudiaban o buscaban trabajo. 
· ADULTOS MAYORES
92. En los últimos siete años el país ha avanzado bastante en términos de protección social hacia el adulto mayor, ya que hoy podemos decir que más del 65% de la población adulta mayor  pobre del país está bajo la protección de los programas sociales que ejecuta el Gobierno.

93. Actualmente, en la República Dominicana existen aproximadamente 951,343 adultos mayores, lo que representa el 9.5% de la población total. Informaciones del Seguro Nacional de Salud (SENASA) reportan que un total de 576,619 ciudadanos mayores están incluidos dentro del Sistema Nacional de Salud, lo que representa el 60% de este grupo etario, de los cuales 448,578 están en el régimen subsidiado y 128,041 en el contributivo.

	Beneficiados por los Programas Sociales del Estado

	Programa Solidaridad
	242,000

	SENASA subsidiado
	448,578

	SENASA contributivo
	128,041

	Pensionados en el país
	91,148

	Registrados en AFP
	79,055
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· Preocupación  del Comité
94. El Comité expresa su preocupación por las constantes violencias de que son víctimas las mujeres, y en particular las violencias domésticas, a pesar de los instrumentos legislativos que tipifican y sancionan estas clases de violencias, como el párrafo 2 del artículo 42 de la Constitución y la Ley Nº 24-97 (art. 10).
· Recomendación del Comité
95. El Comité insta al Estado parte a atribuir una elevada prioridad a las medidas globales para combatir la violencia doméstica y otros tipos de violencia contra la mujer, y le pide que asigne los recursos humanos y financieros necesarios para establecer un plan nacional de acción con miras a combatir la violencia contra la mujer; además, el Estado parte debe garantizar que las autoridades competentes apliquen en la práctica la Ley Nº 24-97 de violencia doméstica, de 1997, facilitando, entre otras cosas, el acceso efectivo de las víctimas a la justicia y haciendo que los autores respondan de sus actos. El Comité recomienda al Estado parte que aliente y facilite la coordinación de todos los agentes que se ocupan de la violencia doméstica y arbitre medidas para abordar los problemas físicos, mentales y de salud sexual resultantes de estas violencias, mediante servicios de apoyo y rehabilitación de las víctimas. El Comité insta al Estado parte a que organice programas de sensibilización y formación sobre la naturaleza delictiva de los actos de violencia doméstica, para agentes del orden público y profesionales competentes en este ámbito; también deberían preverse programas de este tipo para el público en general, incluida una campaña de tolerancia cero que haga inaceptable esta violencia.

· Respuestas del Estado Dominicano al párrafo 21
96. En la actualidad, el Ministerio Público ha estado llevando a cabo campañas de concientización ciudadana como lo es la campaña titulada “Cada día menos, hasta llegar a CERO”, mediante la cual se busca sensibilizar el entorno familiar, laboral y social de las mujeres víctimas de violencia, sobre la importancia que tiene la denuncia responsable de dicho fenómeno en el combate contra el mismo.




97. Además, el Ministerio Público  realizó un informe detallando los esfuerzos realizados  contra la violencia de género. A continuación, le citamos de manera explícita el mismo:
98. Logros y Accionar del Ministerio Público Respecto a la Atención  de la Violencia de Género, Intrafamiliar y los Delitos Sexuales en República Dominicana 2013.
Marco Legal
99. La base legal de la atención especializada a los casos de Violencia de Género e Intrafamiliar tiene su origen y fundamento en los derechos fundamentales de las víctimas y el deber Estatal de garantizar la prevención, sanción y erradicación de la violencia. 
Antecedentes 
· Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación    Contra la Mujer (CEDAW). 
· Viena en 1993, 
· Cairo 1994, Beijing 1995 
· Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, (Belem do Pará).
· Legislaciones  
Art. 42-2 de la Constitución dominicana. Condena la Violencia Intrafamiliar y de género en todas sus formas. 
Ley 24-97 sobre Violencia de Género, Intrafamiliar y Delitos Sexuales. Modifica el Código Penal, estableciendo dos (2) tipos penales nuevos, a saber:  
· Art. 309-1: introduce Violencia Contra la Mujer 
· Art. 309-2: introduce Violencia doméstica o intrafamiliar
Esta ley incorpora al sistema penal la figura a favor de la víctima de la Orden de Protección, contemplada en Art. 309-4, 309-5 y 309-7. 
Ley 136-03 Sobre el Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales de los Niños, Niñas y Adolescentes. 
Art. 396- Sanción al abuso contra niños, niñas y adolescentes. 
· Abuso físico 
· Abuso psicológico 
· Abuso sexual 
· Del Código Procesal Penal: 
· Art. 83  relativo a la Víctima. 
· Art. 84 relative a Derechos de la Víctima 
· Capítulo II sobre el Querellante (Art. 85- Calidad, Art. 86-Actuación y Representación, Art. 87-Responsabilidad, Art. 38-Mediación y 
     
Art. 39-Efectos)
Ley 89-03 sobre las Casas de Acogidas.

Ley 176-07 Sobre el Distrito Nacional y los Municipios:

Art. 21-d: Los ayuntamientos destinarán los ingresos propios y los recibidos por las diferentes modalidades establecidas por las leyes nacionales para satisfacer sus competencias manteniendo los siguientes límites en cuanto a su composición:
d) Un 4% dedicado a programas educativos, de género y salud.

Jurisprudencia 
-Reglamento No. 3869-2006 que reconoce el Síndrome de la Mujer Maltratada. 
-Sentencia de 27/10/07 que faculta al MP para dictar órdenes de protección. 
100. El Ministerio Público es el órgano del sistema de Justicia responsable de la formulación e implementación de la política del Estado contra la Criminalidad, dirige la investigación penal y ejerce la acción pública en representación de la sociedad.  En el ejercicio de sus funciones, el Ministerio Público garantizará los derechos fundamentales que asisten a ciudadanos y ciudadanas, promoverá la resolución alternativa de disputas, dispondrá la protección de víctimas y testigos y defenderá el interés público tutelado por la ley.

101. Con la misión de articular la política criminal sobre el abordaje y atención a las víctimas de violencia de género, intrafamiliar y delitos sexuales, así como la persecución penal contra los agresores, fue creada en diciembre de 2006 la Procuraduría General Adjunta Para Asuntos de la Mujer.  

102. La estructura existente para el abordaje, atención, seguimiento y control de casos de las víctimas y agresores consiste en: 
· Procuradora Adjunta para Asuntos de la Mujer, bajo la dirección de la Magistrada Roxanna Reyes, designada desde finales del año 2006. Este  despacho es responsable de articular la política criminal en todo el territorio sobre el abordaje, atención  integral a la violencia de género, intrafamiliar y delitos sexuales, así como la persecución penal contra los agresores.
· 35 procuradurías fiscales en algunos casos con fiscalías barriales como en el  Distrito Nacional y la Provincia de Santo Domingo.
· 17 unidades de atención integral a la violencia de género, intrafamiliar y delitos sexuales distribuidas por todo el territorio nacional ( Distrito Nacional con 17 Fiscalías Barriales como apéndices, Provincia de Santo Domingo, San Cristóbal, Peravia, Azua, San Juan de La Maguana, San Pedro de Macorís, La Altagracia, Monsenor Nouel, La Vega, Espaillat, Hermanas Mirabal, Santiago , Puerto Plata ,Provincia Duarte ,Dajabón y La Romana) las cuales procuran atender a las víctimas de manera rápida, y eficaz concentrando en el mismo espacio los servicios legales y especializados, es decir médicas clínicas y forenses así como psicólogas forenses para la realización de los informes periciales y psicólogas clínicas para la intervención en crisis de las víctimas procurando minimizar la re victimización.
· Dirección Nacional de Atención a Víctimas, quienes ofrecen asistencia psicológica gratuita a  las víctimas de todo tipo de delito mientras dura su proceso.

· Dirección de Representación Legal de Víctimas y Testigos cuya función es proveer sin costo asistencia legal a las víctimas.

· Centro de Mujeres Sobrevivientes de Violencia Doméstica. Es el único centro que funciona en el país ubicado en el Distrito Nacional. Se encarga de la asistencia psicológica y terapéutica de las víctimas que van saliendo de la ruta crítica de la violencia doméstica.

· Centros de Intervención Conductual para Hombres. Contamos con dos; uno en el Distrito Nacional y otro en San Juan de la Maguana y próximamente en Santiago y la Provincia de Santo Domingo. Estos centros trabajan con el aprendizaje de la nueva masculinidad mediante el empleo de técnicas a estos fines a cargo de cualificados profesionales de la conducta.

· Línea Vida (Línea de Auxilio 809-200-1202)
· Dos Centros de Entrevistas para asumir casos de violencia contra la mujer evitando de esta forma la revictimización o victimización secundaria del sistema de justicia, a cargo del poder judicial y personal entrenado en prácticas de entrevistas forenses, género, violencia contra la mujer y abuso infantil, dicha capacitación fue coordinada con PROFAMILIA.

· El Modelo de Protocolo de la ACNUDH y ONU Mujeres, es un instrumento técnico y práctico destinado a ofrecer a los sistemas judiciales directrices para la investigación penal eficaz de las muertes violentas de mujeres por razones de género, de conformidad con las obligaciones internacionales suscritas por los Estados. Fue redactado en el marco de la Campaña del Secretario General de las Naciones Unidas “ÚNETE para poner fin a la violencia contra las mujeres.
· El Manual de Inducción a la Perspectiva de Género, es un instrumento que proporciona al personal del Poder Judicial, nociones elementales de género y de los compromisos asumidos nacional e internacionalmente en cuanto a dicha perspectiva, haciendo lo posible porque la misma pueda ser transversalizada en el quehacer cotidiano tomando como base la Política de Igualdad de Género del Poder Judicial. 
· EI Programa de capacitación que se desarrolla en las Escuelas de Familias incluye los temas de Convivencia y Manejo Pacifico de Conflictos, Prevención y Atención de Violencia Intrafamiliar, entre otros. Se producen materiales escritos para el desarrollo de estos temas y se transmiten capsulas radiales a través de las emisoras de los Centros Tecnológicos Comunitarios y el programa televisivo que se transmite semanalmente.
· Implementación de Guía para el Análisis y la Reflexión de Códigos de Comunicación No Sexista y No Discriminatoria, se centra en la necesidad de adecuar tanto el lenguaje como los enfoques en los procesos de recolección y difusión de las informaciones.

· Puesta en Circulación de la Guía de Uso De Los Instrumentos Legales Para La Prevención Sanción y Atención en Casos de Violencia Contra la Mujer y Violencia Intrafamiliar en República Dominicana, cuya finalidad es dotar de las herramientas necesarias al tren judicial, sector salud e instituciones y organizaciones que se dedican a sensibilizar y educar sobre la problemática de la violencia contra la mujer.
· Se ha conseguido un trabajo articulado entre los organismos nacionales e internacionales como son, la Procuraduría General de la República, Despacho de la Primera Dama, los Ministerios de la Mujer y de Salud Pública, el Poder Judicial, la Policía Nacional, la Fundación Vida sin Violencia, el Fondo de Población de Naciones Unidas (UNFPA), el Patronato de Ayuda a Casos de Mujeres Maltratadas (PACAM) y PROFAMILIA, entre otros, con el objetivo de seguir avanzando en la lucha para eliminar la violencia contra las mujeres.

103. Estas unidades de atención a víctimas de violencia ofrecen un servicio rápido.  Cada cual está compuesta por fiscales, abogados, médicos legistas y ginecólogos forenses, psicólogos forenses, dotación policial y un personal administrativo para recibir las denuncias de violencia de género, intrafamiliar y delitos sexuales.

104. En algunas de las unidades, están instalados los denominados ¨Espacios de Esperanza¨, donados por el despacho de la Primera Dama de la República, desde la gestión de la Dra. Margarita Cedeño de Fernández, actual Vicepresidenta de la República, quien ha continuado apoyando este proyecto, para la atención de los niños (as) de las víctimas mientras proceden con las denuncias, así como las Salas de entrevistas (Cámara de Gesell), facilitando la toma de la declaración o testimonio de los niños, niñas y adolescentes víctimas de delitos sexuales o violencia intrafamiliar.

105. De igual forma, funcionan las Fiscalías Barriales en todo el Distrito Nacional, existiendo un (a) fiscal específicamente para los casos de violencia de género, intrafamiliar y delitos sexuales a los fines de brindar las primeras atenciones a las víctimas, procediendo luego a remitir el proceso a la unidad especializada.

106. La Procuraduría General de la República ha desarrollado trabajos conjuntos con organismos nacionales e internacionales, como el Despacho de la Primera Dama, los Ministerios de la Mujer y de Salud Pública, el Poder Judicial, la Policía Nacional, la Fundación Vida sin Violencia, el Fondo de Población de Naciones Unidas (UNFPA), el Patronato de Ayuda a Casos de Mujeres Maltratadas (PACAM) y PROFAMILIA, entre otros.

107. También a través de convenios, mantiene una coordinación de acciones en ese sentido con la Secretaría de Justicia de Puerto Rico, con la Agencia Española de Cooperación Internacional (AECID) y Plan Internacional.

108. Ha suscrito una gran cantidad de convenciones internacionales las cuales nos comprometen a dar respuesta rápida, oportuna y efectiva frente a esta problemática. La nueva constitución dominicana, por primera vez, resalta la lucha contra la violencia de género e intrafamiliar. Tenemos la Ley 24-97 que al modificar el código penal dominicano tipifica en  nuestra legislación la violencia de género e intrafamiliar basada en el género. 
109. De igual modo, contamos con otros instrumentos legales, tales como la Ley de Trata y Tráfico. 
Asimismo, es oportuno resaltar la resolución  3869-2006 de fecha 21 de diciembre  de la Suprema Corte de Justicia que establece el Síndrome de la Mujer Maltratada herramienta de gran utilidad en el tratamiento de estos casos.
Por otra parte, el Plan Estratégico del Ministerio Publico del 2011-2015 señala en su tercer objetivo la importancia de “una efectiva atención a las víctimas”  de este delito.
A mediados de 2012, fue elaborado el Modelo de Gestión para la atención integral a la  Violencia de Género, Intrafamiliar y Delitos Sexuales a los fines de estandarizar la atención que ofrecen las unidades a sus usuarios/as, de forma tal, que sin importar en que unidad de la geografía nacional se acceda al sistema, el esquema de atención recibido será siempre el mismo, permitiendo, que las víctimas, sin la necesidad de tener conocimientos particulares, o encontrar la asistencia de especialistas, puedan de antemano, predecir la ruta de atención a la que van a ingresar y hacia donde debe conducirlas la misma.

La Procuraduría General de la República Dominicana y Puerto Rico lanzaron de manera conjunta la campaña ¨Pégale a la Pared¨, orientada a concienciar a los agresores para que respeten la dignidad y la integridad de las mujeres, la cual incluyó la preparación de un spot con la participación de los artistas Juan Luis Guerra por la parte dominicana y Gilberto Santa Rosa por Puerto Rico.  De la misma manera, se implementaron las campañas educativas ¨Tolerancia 0 hacia la Violencia Contra la Mujer¨ ¨Poder y Control¨, trabajada conjuntamente con el Ministerio de la Mujer, para concienciar a las víctimas para que se reconozcan como víctimas y procuren ayuda especializada, lo mismo que los agresores y ¨Cada día menos hasta llegar a 0¨ para romper la indiferencia motivando a denunciar cualquier acto de violencia hacia las mujeres sin importar la calidad del denunciante, o sea proteger el anonimato.

Por cuatro años, 2008, 2009, 2011 y 2012 fueron realizadas las Caminatas ¨Tolerancia 0 hacia la Violencia hacia las Mujeres¨, para mandar un mensaje desde las autoridades hacia la sociedad de que como Estado la violencia hacia las mujeres es intolerable.

La Procuraduría General de la República conjuntamente con el Poder Judicial, el Ministerio de la Mujer y Asociaciones de la Sociedad Civil, realizó el seminario ¨Reflexiones sobre la ley 24-97¨, donde se revisaron y discutieron los instrumentos legales en la materia que dieron al traste a la elaboración de una propuesta legislativa que:

· Reconozca y proteja el derecho a la integridad personal de la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado

· Fortalezca la institucionalidad para enfrentar la Violencia contra las mujeres

· Ofrezca una respuesta integral al problema de la violencia contra las mujeres

· Defina mecanismos claros de monitoreo, rendición de cuentas y evaluación de las políticas públicas sobre violencia contra las mujeres.

· Sancione a los servidores/as públicos/as que incumplan la ley

Además de la ley 24-97 que castiga la violencia hacia la mujer, el país cuenta con la ley 137-03 sobre el Tráfico Ilícito de Migrantes y Trata de Personas y la ley 88-03 que instituye las Casas de Acogida.

 El Procurador General de la República también puso en funcionamiento la Dirección Nacional de Atención a Víctimas (DNAV), oficina que ofrece ayuda psicológica, tratamiento social y servicio médico a las víctimas de violencia y La Unidad de Protección a Víctimas y Testigos, para proteger dentro del proceso penal a las víctimas en los casos de Narcotráfico y Criminalidad Compleja.

De igual forma fue creado el Servicio Nacional de Representación Legal a los Derechos de las Víctimas (RELEVIC), con la finalidad de asistir legal y gratuitamente a las víctimas de toda clase de delitos penales que no cuenten con solvencia económica suficiente para pagar los servicios de un abogado privado.

La Procuraduría General de la República participó en la elaboración y desarrollo de los siguientes convenios:

· “Declaración Común de Principios de Coordinación Interinstitucional del Sistema de Atención Integral a Víctimas de Violencia”, Policía Nacional, Ministerio de Salud Pública,  Ministerio de la Mujer y la Procuraduría General de la República,  con el auspicio del Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), cuyo objeto se basa en optimizar la coordinación entre las instituciones implicadas en la prevención, intervención y atención de la violencia de género, la violencia intrafamiliar y los delitos sexuales.
· “Declaración de intención de conformación de la alianza por empresas que promuevan una cultura de seguridad y paz” y lanzamiento de la certificación “Modelo para la prevención e intervención de la violencia contra la mujer en el ámbito familiar, social y laboral” entre La Procuraduría General de la República, Ministerio de la Mujer,  Consejo Nacional de Zonas Francas y la Asociación Dominicana de Zonas Francas (ADOZONA),  para la conformación de la ¨Alianza por Empresas Que Promuevan una cultura de Paz¨, cuyo objetivo principal será regir la Certificación para Empresas conforme al ¨Modelo de Prevención e Intervención de la Violencia contra la Mujer en el Ámbito Social, Familiar y Laboral¨, así como de impulsar y ejecutar acciones estratégicas conjuntas  para la difusión en el sector empresarial de una cultura de paz y de buen trato, contrarrestando la violencia contra la mujer o basada en el género, fomentando la adopción de políticas empresariales acordes con este objetivo.
Otras medidas tomadas por el Estado para contrarrestar la violencia contra la mujer fue  puesta en funcionamiento, el 20 de junio del 2012, por parte del Ministerio de la Mujer de la Línea Telefónica de Emergencia, la cual es gratuita, con cobertura nacional y asistencia las 24 horas del día, los 7 días de la semana, para información, orientación, rescate, y  protección a las mujeres en situaciones de peligro de muerte, y  atender los casos de denuncia de violencia contra la mujer e  intrafamiliar. 
En su primer  año de gestión, se atendieron 2,050 casos, y hubo 431 rescates de mujeres en alto riesgo. Este trabajo se hace en conjunto con la Dirección Especializada de Atención a la Mujer de la Policía Nacional, y las Unidades de Atención Integral a la Violencia contra la Mujer e Intrafamiliar del Ministerio Público. 

Como dato importante observamos que a partir del 2012, los feminicidios han ido en disminución, en el 2011 ascendieron a 233 casos, bajando en el 2012 a 196 y en el 2013 a 160 feminicidios. Esto consideramos que se debe al esfuerzo de todas las áreas que componen la prevención de violencia contra las mujeres, incluyendo la Línea Telefónica de Emergencia.

El Ministerio público, ha trazado las pautas para atender los casos de violencia contra la mujer a fin de reducir los feminicidios, entre estas se encuentra el mandato de no conciliar los casos de violencia contra las mujeres, y la creación del Modelo de Gestión del Ministerio Público y Software para el registro de las denuncias con una ficha única. 

También destacamos la labor de las Casas de Acogida, un programa dirigido a proteger las mujeres con sus hijas e hijos menores de 14 años en alto riesgo de muerte por parte de su pareja, o ex pareja, hasta tanto se restablezcan las condiciones de seguridad para reinsertarse en su hábitat natural. 

Durante el año 2012, fueron refugiadas cuatrocientos noventa y dos (492) personas (entre ellas 195 mujeres y 302 niñas, niños y adolescentes) en peligro inminente de muerte violenta. 

En año 2013 fueron refugiadas seiscientas nueve (609) personas (entre ellas 287 mujeres y 322 niñas, niños y adolescentes) en alto riesgo de muerte.  

Por otra parte,  el programa Progresando con Solidaridad tiene un componente socioeducativo para prevenir la violencia intrafamiliar y contra la mujer. Además de promover el empoderamiento económico, salud, y bienestar de las familias en condición de pobreza y pobreza extrema pertenecientes al programa. 
La Escuela Nacional de la Judicatura es el órgano que tiene a su cargo la formación y capacitación permanente de todas y todos los servidores del Poder Judicial dominicano. Como institución educativa es reconocida por el Consejo Nacional de Educación Superior como Instituto Especializado de Estudios Superiores.
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· Preocupación  del Comité
Al Comité le inquieta el problema de la trata de seres humanos en el Estado parte donde se sigue traficando con personas, en particular mujeres y niños, desde, a través y dentro del país, con fines de explotación sexual y trabajos forzados. Observa con preocupación que no hay fondos suficientes para aplicar y supervisar el Plan nacional de acción contra la trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes, así como la inexistencia de medidas de rehabilitación de las víctimas de la trata de personas y la explotación (art. 10, párr. 3).
· Recomendación del Comité 
El Comité recomienda que el Estado parte intensifique la lucha contra la trata de seres humanos, especialmente mujeres y niños, con fines de explotación sexual y trabajos forzados, entre otras cosas procesando y condenando a los transgresores de la Ley contra la trata, prestando apoyo a programas y campañas de sensibilización contra la trata, recalcando el carácter delictivo de la trata de mujeres y niños con fines de explotación sexual, organizando cursos obligatorios de formación sobre la legislación contra la trata de personas para agentes de las fuerzas del orden público, fiscales y jueces, y prestando un mayor apoyo médico, psicológico y legal a las víctimas.
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La República Dominicana, ha creado importantes procuradurías especializadas para de esta forma descentralizar las acciones tendentes a combatir de manera más eficiente, el crimen en sus diferentes manifestaciones.

Es por esto que tomando en consideración que la trata de personas, la explotación sexual, el turismo sexual, la pornografía infantil y el tráfico de migrantes, son manifestaciones criminales que preocupan bastante al Estado Dominicano,  conscientes de que este tipo de delitos está considerado como la forma moderna de la esclavitud y la tercera actividad del crimen organizado a nivel mundial con ganancias para las redes criminales de unos 32 billones de dólares cada año, tan solo superado por el tráfico de armas y estupefacientes, hemos creado la Procuraduría Especializada Contra el Tráfico Ilícito de Migrantes y la Trata de Personas, desde la cual, hemos tenido los primeros resultados alentadores, con intervenciones que han producido clausura de establecimientos en Puerto Plata, Boca Chica, Higüey, Distrito Nacional, provincia Santo Domingo, Santiago, entre otros puntos del país, con acciones que han permitido la judicialización de 86 casos de los cuales, 18 correspondieron a trata de personas, 20 explotación comercial, 45 a tráfico ilícito de migrantes, 2 casos de pornografía infantil y 1 caso de proxenetismo en poco más de un año en funcionamiento, de los cuales logramos en 16 casos, condenas de entre 2 y 15 años de prisión.

Desde la creación de esta Procuraduría, diversas organizaciones y organismos internacionales han reconocido la voluntad para combatir la lucha contra estos delitos. En ese sentido el índice mundial de esclavitud de acuerdo al informe del año 2013, nos ubicaba en el lugar 79 de 160 países conforme a nuestra población, con mayor cantidad de personas sometidas a la trata de personas a nivel mundial, no obstante, el informe del año 2014 coloca a República Dominicana en el puesto 132 de 162 países, lo cual representa un avance importante en la persecución y sanción de estos fenómenos criminales. En el período  2003-2012, solo se produjeron 4 sentencias condenatorias en materia de trata de personas, sin embargo, desde la creación de la Procuraduría Especializada el país exhibe 7 nuevas condenas lo que demuestra un cambio en la investigación y régimen de consecuencia de este delito.

Cabe destacar que hemos asumido la política de deportar hacia sus países de origen, a ciudadanos extranjeros contra quienes hemos solicitado y obtenido la deportación tras ser sorprendidos durante operativos, usando el territorio dominicano para promover la explotación sexual comercial. Seguiremos ampliando esta medida en cada caso que sea detectado y comprobado.

Fruto de las colaboraciones internacionales en materia de investigación y persecución, el pasado año logramos desmantelar una poderosa red dedicada al reclutamiento de mujeres dominicanas, quienes eran engañadas con contratos mal intencionados y llevadas a Medio Oriente en donde posteriormente las explotaban sexualmente. Rescatamos un grupo de ellas que fueron retornadas a su patria y trabajamos actualmente en el soporte psicológico con las mismas.

Igualmente, junto a autoridades de Puerto Príncipe, tras labores de inteligencia encabezamos el rescate de más de una docena de mujeres dominicanas, las cuales eran explotadas comercial y sexualmente, en varios establecimientos de esa ciudad y fueron retornadas a su tierra.

Actualmente nos encontramos trabajando en la elaboración de una propuesta para la creación del primer hogar provisional para víctimas de trata en el país, el cual será uno de los más relevantes aportes a la lucha contra este drama que viven cientos de nuestras mujeres en territorio nacional e internacional. Además, hemos creado la Unidad de Atención a Víctimas de Trata de Personas, la cual tiene como función acompañar a nivel legal y psicológico a las víctimas desde el principio del proceso hasta lograr su reinserción en la sociedad y desde esta el pasado año dimos asistencia a 99 víctimas.

También en el 2014 validamos dos importantes protocolos para el fortalecimiento de la lucha contra la trata de persona; el primero es el Protocolo de Identificación, Asistencia Y Reintegración de Sobrevivientes de Trata de Personas, el cual se divide en tres ejes principales: Detección e identificación, Servicios de asistencia y protección, y Proceso de reintegración; y el segundo pero no menos relevante, el Protocolo de Detección, Asistencia y Referencia de Niños, Niñas y Adolescentes Víctimas de Trata de Personas, elaborado conjuntamente con CONANI, el CIPROM, el CITIM y la OIM, con la participación de la Sociedad Civil, entre otras organizaciones. También, fueron aprobadas las Políticas de Persecución contra el Tráfico Ilícito de Migrantes y Trata de Personas, las cuales brindarán una homogenización en la investigación  de estos fenómenos criminales en el Ministerio Público.

Es justo señalar que en fecha 9 de diciembre del pasado año el Consejo Superior del Ministerio Público aprobó las primeras Políticas de Persecución en materia de Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes, a fin de hacer aún más efectiva la persecución en estas materias.
La Estrategia Nacional de Desarrollo en su Artículo 12, prohíbe en todas sus formas, la esclavitud, la servidumbre, la trata y el tráfico de personas. 
También se destaca la aprobación, en el 2011, del Reglamento de la Ley de Migración (Ley 285/04).

Para abordar los temas de migración se ha creado el Consejo Nacional para las Comunidades Dominicanas en el Exterior (CONDEX); en el 2012: la Unidad de Migración Laboral del Ministerio de Trabajo y el Departamento de Trata, Tráfico y Explotación Sexual Comercial en las fiscalías del Distrito Nacional y de la Provincia de Santo Domingo.

Respecto a la lucha contra la trata y/o tráfico ilícito de personas migrantes se destacan: 

a) La emisión de la primera sentencia de condena por trata en el país: 15-20 años a dos personas por trata con fines de mendicidad de menores de edad.

b) La capacitación, en el marco del Plan Nacional contra la Trata, del personal de Policía Turística (Politur), de la Dirección General de Migración (DGM), del Ministerio de Trabajo, de las Fuerzas Armadas, del Cuerpo Especializado de Seguridad Fronteriza (CESFRONT), del CONANI y de las Juntas Locales de Protección de la Infancia, sobre temas de trata y tráfico.

c) La existencia  de los 52 puntos de orientación sobre Trata y Tráfico de Personas del Ministerio de la mujer. Distribuidos en todo el territorio nacional atreves  de las 31 oficinas provinciales y de las 21 oficinas municipales de la mujer.

d) Sanción mediante legislación para trata de mujeres. La ley 137-03 la cual define y sanciona la trata de personas en las diferentes edades, tanto de personas mayores como niños, niñas y adolescentes.

e) El país cuenta con la Línea de Auxilio Llame y Viva de la Procuraduría para Asuntos de Trata y Tráfico y Pornografía Infantil teléfono: 809-200-7393 y desde el interior sin cargo 1-809-200-7393.
f) El aumento y mejora de la capacidad de investigación y persecución del delito de trata y de casos investigados por año.

g) La creación de unidades especializadas de trata de personas en la Procuraduría, Policía Nacional, Dirección General de Migración y Ministerio de Relaciones Exteriores.

h) La elevación de la categoría de República Dominicana en el Informe Anual sobre Trata de Personas de los Estados Unidos (2012), que pasa de la lista de observación a la categoría 2, asignada a naciones que realizan los esfuerzos necesarios para alcanzar el cumplimiento de las leyes y acuerdos tendentes a la eliminación de la trata de personas, mejorando notablemente su capacidad de detección del problema.    

Se destacan avances también en relación al fortalecimiento del diálogo y de la cooperación entre los países de origen, tránsito y destino: 

a) Adopción de medidas conjuntas entre República Dominicana y Chile para combatir la trata de personas en territorio chileno (2009-2012).

b) Adopción de medidas conjuntas con autoridades diplomáticas de los Países Bajos, para la comunidad dominicana en San Martín y Curazao (2009, 2011, 2012).

c) Creación de la Red Centroamericana y República Dominicana de Protección Consular en México. 
En aras de mejorar los datos desagregados sobre la migración internacional, se considera un avance la realización de la primera “Encuesta Nacional de Inmigrantes 2012”.

Otro logro del país es la reactivación de la Escuela Nacional de Migración.

PROTECION A LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLECENTES
La Explotación Sexual Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes está tipificada en la República Dominicana en el artículo 410 de la Ley 136-03 que crea el Código para la Protección de los Derechos Fundamentales de los Niños, Niñas y Adolescentes, y establece sanciones contra este delito, como son la pena de reclusión de tres (3) a diez (10) años y multas de diez (10) a treinta (30) salario mínimo establecido oficialmente vigente.   

En febrero de 2013, se crea la Procuraduría Especializada contra el Tráfico Ilícito de Migrantes y Trata de Personas, esta unidad por disposición de la Procuraduría General de la República se concentra, entre otras cosas, en la lucha y persecución de la Explotación Sexual Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes, siendo esta una de sus principales tareas.  

A raíz de esta disposición la Procuraduría Especializada contra el Tráfico Ilícito de Migrantes y Trata de Personas se han realizado 12 operativos en las calles del Distrito Nacional con el motivo de perseguir a los clientes de la prostitución, se detuvieron 82 clientes, y se han clausurado 13 establecimientos. Según datos estadísticos, desde el 2013 a noviembre del presente año (2014), se han judicializado 24 casos de Explotación Sexual Comercial sexual a nivel nacional, de estos, seis (6) casos fueron de menores de edad. Sobre los casos penalizados con reclusión y otras medidas penales, en el periodo del 2003-2013 existieron 10 casos con penas de reclusión. Del 1/2013 al 2/2014, se han sentenciado a condenas de reclusión los imputados en siete (7) casos de Explotación Sexual y Pornografía Infantil contra niños, niñas y adolescentes
. 

Algunas  medidas implementadas son: 

1.
Procuraduría Especializada contra el Tráfico Ilícito de Migrantes y Trata de Personas cuenta con un equipo de investigadores, los cuales realizan operativos y vigilancias. 

2.
Además de tomar denuncias en las oficinas, existe de una línea gratuita de recepción de denuncias (1-809-200-7393) y un correo institucional.   

3.
Para crear concientización pública, la procuraduría Especializada distribuye brochures, con las informaciones básicas del ilícito de Trata de Personas y las informaciones de dónde y cómo denunciarlo, con presencia en cuatro (4) programas de televisión, tres (3) programas de radio,  noticias en periódicos, y una cuenta de twitter. 

4.
En los casos de víctimas menores de edad, éstas son referidas hacia CONANI y otros Hogares de Paso, se ha resguardado su identidad, se protege su integridad física, psicológica, y con el apoyo de ONGs,  ha podido lograrse la reunificación familiar. También, existen acuerdos en cuanto a la protección de las víctimas menores de edad, con hogares, entidades y personas no gubernamentales, las cuales han ofrecido el alojamiento y la asistencia a las víctimas.  

5.
Además, el Ministerio Público cuenta con una abogada encargada de la protección a las víctimas, la cual la acompaña en su proceso médico y legal, las mantiene informada del curso del proceso. 

6.
Con los fines de capacitar a los funcionarios, empleados y público en general, para identificar y/o asistir las víctimas aparentes de la trata, explotación sexual comercial y/o entrenar, investigar y procesar a los imputados, se han realizado entrenamientos, entre estos:  

· Ponencia ¨Persecución y Sanción de la Trata de Personas y Turismo Sexual en la República Dominicana¨, Seminario en Mejores Prácticas de Investigación y Cooperación Internacional para el Combate de la Trata de Personas y el Turismo Sexual Infantil. HSI (marzo 2014); 

· Diplomado: Trata de Personas, Tráfico Ilícito de Migrantes y Explotación Sexual Comercial, dirigido a fiscales y personal administrativo del Ministerio Público;

· Taller Regional de Formación de Formadores para Investigadores y Persecución;

· ¨Crimen Organizado, Trata de Personas y Lavado de Activos¨ Marzo 2014; 

· Trata de Personas y Explotación Sexual Comercial¨ AESIC, Guatemala (Septiembre 2014); 

· ¨Trata y Tráfico de Personas en República Dominicana¨. Diplomado sobre Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario dirigido a policías, militares y civiles, Instituto Superior para la Defensa. (marzo 2014); 

· ¨Trata de Personas y Explotación Sexual Comercial¨ Academia Internacional para la Aplicación de la Ley, El Salvador (Julio 2014); 

· Aspectos básicos de Tráfico Ilícito de Migrantes y Trata de Personas, dirigido a 20 fiscales de la Provincia de Santo Domingo; 

· Conferencia: El Tráfico Ilícito de Migrantes y Trata de Personas, impartida en el Aula Magna de la Universidad Autónoma de Santo Domingo, en la cual participaron 102 personas, entre estos profesores y estudiantes universitarios; 

· Curso: Delito de Trata de Personas, Escuela Nacional de la Judicatura, dirigido a servidores judiciales;  

· Docencia en el Diplomado sobre Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario en el tema ¨Tráfico Ilícito de Migrantes y Trata de Personas¨, dirigido a 36 personas entre civiles y militares. Instituto Superior de Defensa (INSUDE);

· ¨La Entrevista Forense a Víctimas de Trata de Personas¨ OIM y Escuela Nacional del Ministerio Público (Febrero 2014);

· Reunión de Expertos sobre Tráfico de Seres Humanos y Trata de Personas. EU-ACP (Junio 2014) 

· Capacitación en Trata de Personas (USAID) (Febrero 2014);

· ¨Validación de Protocolo para Asistencia a Sobrevivientes de Trata de Personas¨ CIPROM, 2014;

A Raíz del acuerdo o acta de compromiso para la prevención de la explotación sexual de niños, niñas y adolescentes en la industria de viajes y turismo, conjuntamente con ASONAHORES y bajo la asesoría de UNICEF y donde el Ministerio de Turismo (MITUR) se compromete a: 1) Cooperar en la difusión y aplicación de los principios que enuncia el Código de Conducta para la protección de los niños frente a la explotación sexual en el turismo y la industria de viajes. 2) Tomar las medidas apropiadas para prevenir la explotación sexual y la trata de viajes y turismo de niñas, niños y adolescentes. 3) Hacer público el compromiso del Código de Conducta por la Institución para promocionar el Código de Conducta. 4) Desarrollar acciones de promoción del Código para incentivar su adopción e implementación por empresas y operadores turísticos. 5) Facilitar la capacitación necesaria para la formación de formadores sobre los temas abordados en el código de conducta, las políticas vigentes y la legislación que sustenta. Frente a estos compromisos MITUR ha realizado las siguientes acciones:
· Designación de un representante Técnico (punto focal) en la Comisión Mixta Interinstitucional creada para los fines de dar cumplimiento a los compromisos contraídos en el acuerdo suscrito para la prevención de la EXCNNA en el sector turismo y la difusión del código de conducta. De igual manera ese representante técnico participa en el CITIM, (Comisión Interinstitucional de Combate a la Trata de Personas y el Tráfico Ilícito de Migrantes).
· La Dirección de Educación y Formación Turística, del MITUR, ha sensibilizado a 408 servidores turísticos (guías y vendedores) sobre el tema de la EXCNNA, en los cursos de formación y capacitación realizados en las zonas de Río San Juan, Boca Chica, Higüey, Yamasá y Puerto Plata, utilizando el “ Manual para la prevención de la explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes desde el sector turismo” , una herramienta elaborada por el MITUR en el 2011 con el acompañamiento y colaboración de UNICEF.

· En el mes de octubre MITUR propicia un encuentro de sensibilización sobre el tema de EXCNNA con los Gerentes de Hoteles de la Región Este del país y con el objetivo de motivarlos a la firma del Código de Conducta.  El encuentro sirvió de marco para que la cadena Meliá presentara el programa Huésped de Corazón.
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· Preocupación  del Comité
Al Comité le preocupa que, pese a los esfuerzos del Estado parte, el trabajo infantil siga siendo un fenómeno extendido, especialmente en la agricultura y el sector informal (art. 10, párr. 3).
· Recomendación del Comité 
El Comité recomienda que el Estado parte intensifique la lucha contra el trabajo infantil, entre otras cosas mediante inspecciones del trabajo en la agricultura y el sector informal para que los empleadores que explotan el trabajo infantil den cuenta de sus actos. Recomienda también que se rehabilite a las víctimas del trabajo infantil. El Comité pide al Estado parte que organice campañas de sensibilización con miras a erradicar la aceptación social del trabajo de los niños.

Respuestas del Estado Dominicano al párrafo 23
La constitución de la República en su Art. 56, numeral 1 “Se declara del más alto interés nacional la erradicación del trabajo infantil y todo tipo de maltrato o violencia contra las personas menores de edad. Los niños, niñas y adolescentes serán protegidos por el Estado contra toda forma de abandono, secuestro, estado de vulnerabilidad, abuso o violencia física, sicológica, moral o sexual, explotación comercial, laboral, económica y trabajos riesgosos”.

El Ministerio de trabajo a través del departamento de inspección y con el acompañamiento de la unidad de trabajo infantil y de los supervisores de trabajo infantil, desarrollan programas de operativos especiales y focalizados que se realizan en las zonas de mayor incidencia y prevalencia, promoviéndose con estas programaciones el retiro y prevención inmediato de aquellos niños, niñas y adolescentes que se encuentren por alguna razón realizando trabajo infantil y actividades peligrosas.  

En el recién transcurrido año 2014, el departamento de inspección y la Unidad de Trabajo Infantil llevo a cabo la realización de 70,120.00, inspecciones y visitas; distribuidas de la manera siguiente:
58, 535 visitas regulares (estas constituyen las inspecciones que de manera constante y oficiosa, realiza el departamento de inspección cotidianamente) y 11, 585 visitas especiales (estas son las que se atienden por llamados de alerta y avisos de los usuarios del sistema).
Todas son visitas de campo, que se realizan en las unidades productivas, los campos agrícolas, talleres e industrias del país, llegándose a retirar 416 niños de labores agrícolas (siembra de arroz, recolección de café, habichuela y maíz) y trabajo en mercados, talleres de mecánicas y ebanisterías. 

Para el periodo Enero- Diciembre 2014, este Ministerio de trabajo proporcionó y destinó como presupuesto a las políticas de prevención, sensibilización y retiro de NNA, la cantidad de DOSCIENTOS UN MILLONES, DOSCIENTOS NOVENTA MIL SESCIENTOS DOCE PESOS (RD$201, 290,612.00), distribuidos de la manera siguiente:
      RD$195, 164,568 para el cuerpo de inspectores del Ministerio de Trabajo y RD$6, 126,044, distribuido en la Unidad de Trabajo Infantil.

Las políticas públicas implementadas por el país para erradicar el trabajo infantil son las siguientes:

1- El Plan Estratégico Nacional de Lucha Contra el Trabajo Infantil (PEN) 2006-2016.  Este plan es un instrumento estratégico, cuyo fin fue definido de manera consensuada con todos los sectores gubernamentales, empresariales, sindicales y de la sociedad civil organizada que inciden en el.

Este plan busca que para  el 2016, la República Dominicana es un país donde la sociedad de manera mancomunada, propicia que niños, niñas y adolescentes se desarrollan en un ambiente que contribuya al disfrute y el ejercicio de sus derechos fundamentales, eliminando su participación en trabajos peligrosos y desfavorables y al 2020 la eliminación del trabajo infantil”.

La implementación de La Hoja de Ruta  para hacer de la República Dominicana un país Libre de trabajo Infantil (HDR), que adopta las metas establecidas en la Agenda Hemisférica de Trabajo Decente. 
Como un complemento, se ejecuta el Plan de Sostenibilidad de Erradicación del Trabajo Infantil 2014 que tiene un carácter acelerador de las acciones para hacer cumplir las metas planteadas en el Plan Estratégico Nacional y la HDR.

El conjunto de las estrategias que se están implementando han traído como consecuencia las Políticas Públicas siguientes:

En políticas Educativas y Trabajo Infantil:

El artículo 63, numeral 3 de la constitución de la república dominicana del 2010, declara que:
El Estado garantiza la educación pública gratuita y la declara obligatoria en el nivel inicial, básico y medio.

La República Dominicana dedica el 4% de PIB a la educación, a finales del 2012, mediante el decreto 546-12 inicia el Plan Nacional de alfabetización (Quisqueya Aprende Contigo) que pretende eliminar el analfabetismo en 727 mil dominicanos y dominicanas en dos años.

En el año 2013, la meta fue impactar en 100,000 Personas a partir de los 15 años, para lo que han sido capacitados 8,500 alfabetizadores. Se Construirán  18,000 aulas y Certificarán a 24,000 maestros.

En cuanto a formación técnico profesional, la república dominicana cuenta con el instituto de formación Técnico profesional (INFOTEP), cuyo consejo es presidido por el ministerio de trabajo. Su oferta curricular inicia a partir de 16 años y el 8vo, grado concluido.

Desde el año dos mil trece viene desarrollándose un programa de tanda extendida en las escuelas públicas, donde los niños están desde las ocho de la mañana hasta la cinco de la tarde, donde agotan un programa integral que combina formación, educación, recreación y alimentación, estas medidas incidirán de manera directa en una disminución del trabajo Infantil. 

En la actualidad el país cuenta con 10,017 nuevas aulas que forman parte de las que se han definido como meta para el Plan de Tanda Extendida que el gobierno construirá en los próximos dos años.

También, mediante el decreto 102-13 inicia el Plan Nacional de protección y atención a la primera infancia, tiene como meta:

· Impactar en 500,000 niños y niñas entre 0 y 5 años al 2016.

· Construir 216 nuevos centros de atención integral a la primera infancia

· Dejar 330 centros de atención integral a la primera infancia al 2016

· Ampliar la cobertura de la educación inicial de 3 a 5 años, desde el 35% actual hasta un 50%. Por lo que, 190,000 niños y niñas con 5 años de edad recibirán educación inicial y serán integrados al sistema educativo dominicano al final del periodo.
En Políticas de Lucha contra la pobreza,  protección Social y políticas de empleo:

La Eliminación del Trabajo Infantil y la Protección del Adolescente Trabajador ha sido incluido como uno de los productos de la Estrategia Nacional de Desarrollo 2012-2030.  Para los próximos 4 años las metas prioritarias que impactan directa o indirectamente en la eliminación del trabajo infantil, son las siguientes:

· Reducir la pobreza extrema, sacando de ella a 400, 000 personas.

· Reducir la pobreza, para llevar un millón quinientas mil personas desde (de) la Pobreza a la clase media.

· Crear 400,000 nuevos empleos y puestos de trabajo dignos, garantizando la igualdad de oportunidades de género en el acceso de dichos empleos.

· Incluir toda la población pobre en el Seguro Familiar de Salud, completando la

· Afiliación de 1.4 millones de personas adicionales en el régimen subsidiado durante el primer año.

· Fortalecer y estimular las pequeñas y medianas empresas generadoras de empleos de calidad.

· Incorporar 200,000 nuevas familias pobres al Programa progresando con Solidaridad, donde serán impactado cerca de 300 mil NNAs como beneficiarios de los diferentes programas de transferencias condicionadas. (Entre las condicionantes se encuentran la asistencia y promoción escolar, no trabajo infantil, entre otras).

· Reducir la informalidad laboral en un 10% de la población económicamente activa.

· Capacitar y recalificar a los desempleados, tomando en cuenta las características.

· Poner en marcha el Servicio Público de Empleo, en cumplimiento de los acuerdos asumidos en el marco de la Organización Internacional del Trabajo (OIT).
· Se han conformado 48 Comités Directivos Locales provinciales y Municipales para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil con sus respectivas agendas locales de trabajo donde están representados todos los sectores.

-La Estrategia Nacional de Desarrollo constituye el marco de referencia para la formulación del Plan Nacional Plurianual de Sector Público, del Presupuesto Plurianual y su marco financiero; de los planes institucionales, sectoriales y territoriales y del Presupuesto General del Estado. Esto implica que todo el accionar de las diversas instancias estatales debe estar orientado al logro de los objetivos planteados en la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030 y en coherencia con las líneas de acción en ella contenidas.

(Segundo Eje Estratégico) 
Objetivo Especifico 1.2.2 Construir un clima de seguridad ciudadana basado en el combate a las múltiples causas que originan la delincuencia, la violencia en la convivencia social y el crimen organizado, mediante la articulación eficiente de las políticas de prevención, persecución y sanción.
Línea de acción 2.3.4.4 Erradicar el trabajo infantil y sus peores formas
-La Ley 136-03 Código para el Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales de  los Niños, Niñas y Adolescentes, consagra el derecho de los niños, niñas y adolescentes a la protección contra la explotación económica
, Ley 137-03 sobre Tráfico Ilícito de Migrantes y Trata de Personas
, Ley 16-92 Código de Trabajo de la República Dominicana, entre otras, conforman las bases legales para la acción contra el trabajo infantil en la República Dominicana. El país es signatarios de los Convenios 138 y 186 de la OIT.

-El Estado Dominicano, a través del Programa Solidaridad, (Programa de Transferencias Monetarias Condicionadas (PTC) que promueve la ruptura de la transmisión de padres y madres a hijos e hijas de las causas que perpetuán sus condiciones de pobreza), brinda apoyo al mejoramiento del ingreso y la inversión en capital humano de las familias en pobreza extrema y moderada en todo el territorio nacional. Por ejemplo, las transferencias condicionadas, Incentivo a la Asistencia Escolar (ILAE) y el Bono Estudiantil Estudiando Progreso (BEEP) han reducido la deserción escolar en 1.8% y 3.8% respectivamente. Este Incentivo a la Asistencia Escolar (ILAE), consiste en un Apoyo monetario a los hogares con niños, niñas y jóvenes de 5 a 21 años, destinado a gastos escolares. La transferencia ILAE está condicionada al cumplimiento de compromisos de educación de los hogares: matriculación, asistencia y permanencia escolar hasta completar educación básica y media, con metas establecidas en coordinación con el Ministerio de Educación.

Sistema de Evaluación y Monitoreo implementado en el Programa, certifica que en el 2014 se han logrado los siguientes resultados:

· 108,129 Miembros de familias PROSOLI capacitados en educación Técnico-Vocacional a través de los CCPP y los Centros de Capacitación Comunitarios.

· 101,000 niños/as, adolescentes y jóvenes que han recibido refuerzo escolar.

· 46,469 familias que disponen de terreno capacitadas para la producción e implementación de huertos familiares.

· 679,987 Familias PROSOLI orientadas a través del acompañamiento de Escuelas de Familias.

· 691,078 Familias beneficiarias fueron visitadas según el esquema de visitas domiciliarias

· 135,017 Jóvenes orientados sobre los derechos y deberes que se desprenden del registro de  identidad, sobre cómo y dónde normalizar su situación.  

· 16,194 Miembros de las familias progresando recibieron por lo menos un chequeo odontológico a través de los operativos Sonrisa Feliz.

· 15,632 Miembros de las familias progresando recibieron por lo menos un chequeo oftalmológico a través de los operativos Mirada Feliz.

· 49,879 Jóvenes miembros de familias beneficiarias orientados sobre Nutrición Saludable.

· 3,841 Mujeres embarazadas y puérperas (hasta dos meses) recibieron Chispitas Solidarias-MNP y/o Progresiva.

· 50,914 Familias PROSOLI capacitados, disponen de terreno y producen alimentos en huertos para su autoconsumo o la venta.

· 5,348 Familias PROSOLI fueron integradas en la producción avícola.

· 4,969  Familias PROSOLI fueron integradas en la producción de frutales (cereza y chinola) para el autoconsumo o la venta.

· 1,627 Personas fueron integradas en cooperativas actuales.

· 700,951 Miembros de familias PROSOLI participaron en al menos dos iniciativas comunitarias lúdicas, recreativas o de expresión artística.

· 3,400 Guías juveniles capacitados en Liderazgo Juvenil.

· 136,384 Adolescentes y jóvenes fueron motivados a permanecer en la escuela.

· 134, 468 Niños, Niñas y Adolescentes fueron involucrados en el Movimiento Progresando en Valores.

· 95,019 Niños, Niñas y Adolescentes fueron involucrados en la Red por un País Libre de Abuso Infantil.

· 129,919 Jóvenes fueron orientados en valores a través de la Campaña "Bien por ti"

· 37,750 Miembros con discapacidad o envejecientes fueron integrados en iniciativas educativas y/o de inclusión a través de los CCP, CTC, Proyectos Socioculturales y Programas Especiales.

· 35,283 Niñas y niños de 6 a 59 meses recibieron el Micronutriente en Polvo Chispitas Solidarias en UNAP’s.

· 12,292 Miembros de familias beneficiarias orientados en microcréditos, a través de talleres en las comunidades PROSOLI.

· 273,498 Niños, niñas y adolescentes de familias PROSOLI participaron en el Campamento Progresando en Valores.

Existen garantías de sostenibilidad futura del Programa Progresando con Solidaridad ya que ha demostrado ser el más efectivo instrumento de combate a la pobreza ejecutado por el Gobierno dominicano, por los resultados de sus intervenciones. Otra garantía de sostenibilidad futura la constituye su definición como Programa de Transferencias Monetarias Condicionadas de Tercera Generación, lo que demuestra que mediante el mismo los hogares pobres participantes logran movilidad en su condición socioeconómica.

-Proyecto de Erradicación del Trabajo Infantil: una intervención especialmente dirigida a la erradicación del Trabajo Infantil y se inserta dentro del marco de la Agenda Hemisférica sobre Trabajo Decente (AHTD), adoptada en la XVI Reunión Regional Americana de la OIT
 celebrada en Brasilia en el 2006. Es una estrategia articulada de políticas que combina acciones en el campo económico, legal, institucional y del mercado laboral con el propósito de avanzar en la promoción del trabajo decente en los países de Las Américas.

Este proyecto se complementa con el Proyecto Fomento a la Auto creación de Empleo, el cual consiste en brindar la oportunidad a los beneficiados de Solidaridad de poder crear un autoempleo digno, con futuro, con una labor educacional estimulante y que desde el primer día pueda suponer una fuente de ingresos y así contribuir a que los hogares beneficiarios no sólo dependan de las transferencias asignadas sino que puedan construir un futuro por sí solos garantizándose una mayor estabilidad económica. En la primera fase de este proyecto se pretende seleccionar 1,000 jefes/as de hogares beneficiarios del Programa pertenecientes a un núcleo de familia en las provincias de Santo Domingo, Distrito Nacional, Monseñor Nouel y San Juan. Estos beneficiarios serán agentes autorizados y tendrán la tarea diaria de crear la mayor cartera de clientes directos a los que pueda ofrecer la venta de recarga electrónica de la compañía Claro, así como los productos de la Lotería Nacional

-Otra estrategia de intervención en este marco, es la Jornada Escolar Extendida el maestro y la maestra asumen una tanda única de ocho horas, de manera que cuentan con mayor tiempo para planificar e implementar las estrategias metodológicas que les permitan mejorar la calidad de la enseñanza y los aprendizajes de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes; mostrándose en estos dos años reducción en la deserción y abandono escolar, así como también en el trabajo infantil.

-Durante el 2014 fue elaborado el protocolo para la protección de derechos de niños, niñas y adolescentes en trabajo infantil, que tiene por objetivo fundamental desnaturalizar el trabajo infantil, es decir, constar que el lugar de los niños no es otro que la escuela.

El documento contiene un plan de actividades de prevención que impactará a más de 300 mil niños, niñas, adolescentes y sus familiares, ofreciendo a través de las comunidades una agenda de talleres de diálogo social, como incentivo para aumentar en los menores sus logros educativos.

A través de la iniciativa, se evaluarán las políticas enfocadas a combatir las peores formas de trabajo infantil, además, se orientará sobre el cumplimiento de las leyes y los acuerdos internacionales por los que se rige el Estado dominicano en ese sentido, protegiendo a niños, niñas y adolescentes que se encuentran en situación de vulnerabilidad de algunos de sus derechos.

-Para darles atención y protección a las víctimas del trabajo infantil, CONANI, ejecuta el Programa de atención residencial a NNA en riesgo personal, familiar y social (Modalidad Hogares de Paso). Los Hogares de Paso, son centros de acogida provisional de aquellos niños, niñas y adolescentes que estén en riesgo personal o social, que hayan sido víctimas de maltrato en cualquiera de sus formas y que requieran el auxilio del Estado. La estadía en los Hogares debe ser por el menor tiempo posible y cuando más no deberá exceder los seis (6) meses, tiempo suficiente para restablecer los derechos lesionados y/o haber definido una solución alternativa. La atención brindada a los niños(as) y adolescentes es de naturaleza terapéutica, personalizada, integral, dosificada, preventiva y familiar. Para posibilitar esta atención, es que los Hogares están distribuidos en base a grupos según edad y sexo. Actualmente contamos con ocho (8) Hogares de Paso. El Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI), es la institución  responsable de ejecutar este programa.
En el 2014 ofrecimos atención residencial a un total de 656 niños, niñas y adolescentes en el periodo enero-noviembre, y se ofrecieron 296 asistencia psicológica ambulatoria a niños, niñas y Adolescentes solicitadas en la oficina nacional; de estos han salido 654. 
-CONANI, como parte de las labores de sensibilizar sobre el trabajo infantil y apoyar los esfuerzos de la implementación de la legislación, en el año 2014 llevo a cabo las siguientes acciones:

· Conformación y/o reestructuración de Once (11) nuevos Directorios Municipales, los cuales han sido establecidos en las comunidades de La Vega, Constanza, Sabana de la Mar, Hato Mayor, Miches, Loma de Cabrera, Restauración, San Cristóbal, Tamayo, Neyba y Puerto Plata. El establecimiento de estas instancias, las cuales suman al día de hoy un total de cuarenta y tres (43) Directorios Municipales que se encuentran distribuidos a nivel nacional,

· Como parte de las medidas de protección que contempla nuestra Ley 136-03, hemos formulado el “Programa de Acogimiento Familiar”, el cual sirve de ensayo (experiencia piloto) para la formulación de una política pública que procure la desinstitucionalización de los niños, niñas y adolescentes y el desarrollo de alternativas de acompañamiento familiar a NNA en riesgo personal y social, a fin de poner en funcionamiento uno más de los mecanismos de protección y restitución de derechos establecidos en la citada Ley.
· Creación y Fortalecimiento de las Juntas Locales de Protección y Restitución de Derechos:   Respondiendo a la urgente necesidad de habilitar el mayor número posible de Juntas Locales de Protección y Restitución de Derechos, y contribuir al fortalecimiento de la capacidad de respuesta del Sistema de Protección, en el nivel local;  CONANI, ha venido implementando el  Proyecto: “Empoderamiento de Derechos Humanos de Niños, Niñas y Adolescentes”.
· Integración del Programa de Escuelas de Padres en cada una de las Oficinas Regionales y Municipales,  programa que se ejecuta para dar a los padres con niños, niñas y adolescentes que tienen problemas conductuales las orientaciones y el abordajes de temas donde se les pone en conocimientos los distintos roles y derechos de los niños, niñas y adolescentes, siendo el principal objetivo el de proporcionarles a sus hijos las herramientas intelectuales y emocionales para enfrentar con fortaleza y coherencia aquellas situaciones difíciles que seguramente se les presentarán tanto en esta etapa como a lo largo de su vida.
· Permanencia en la realización de diversos talleres regionales y municipales con apoyo de las demás instituciones en ocasión al tema de la explotación sexual y comercial de niños, niñas y adolescentes, contribuyendo además al fortalecimiento de los mecanismos de protección para los niños, niñas y adolescentes que están en situación de vulnerabilidad social en la República Dominicana.

· Acercamiento continúo con las fiscalías y los liceos para el abordaje del tema sobre la Erradicación del Trabajo Infantil en nuestro país.
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· Preocupación  del Comité
Al Comité le preocupa que, a pesar de los esfuerzos del Estado parte por expedir certificados de nacimiento o documentos de identidad para los ciudadanos que los necesitan, un gran número de personas (casi 100.000) no están inscritas en el registro civil (arts. 10 y 11).
· Recomendación del Comité 
El Comité insta al Estado parte a acelerar el proceso de inscripción en el registro de las personas desprovistas de documentos de identidad y le pide que en su próximo informe periódico incluya datos a este respecto.

· Respuestas del Estado Dominicano al párrafo 24

JUNTA CENTRAL ELECTORAL
UNIDAD CENTRAL DE DECLARACIONES TARDIAS DE NACIMIENTO
RESUMEN DE LAS ACCIONES REALIZADAS
Ciudadanos asistidos por la  UCDTN       282,400

Acciones de las Unidades Moviles
	ACCIONES DE LAS UNIDADES MOVILES

	UNIDADES MOVILES
	EXPEDIENTES               RECIBIDOS
	CIUDADANOS

DECLARADOS

	Yamasá
	(Instalada)
	6,823 
	3,051 

	La Vega
	(Instalada)
	2,306 
	1,847 

	Azua
	(Instalada)
	1,314 
	1,074 

	El Seybo
	(Instalada)
	1,889 
	1,433 

	Barahona
	(Instalada)
	5,439 
	4,674 

	Santiago de los Caballeros
	(Instalada)
	7,521 
	6,352 

	Villa Duarte Sto Dgo. Este
	720 
	384 
	

	Haina
	484 
	305 
	

	Pedro Brand, Sto. Dgo. Oeste
	455 
	330 
	

	Sabana Perdida, Sto. Dgo. Norte
	4,889 
	4,542 
	

	Cristo Rey
	1,293 
	1,200 
	

	Sabana Yegua (Azua)
	145 
	- 
	

	Villa Altagracia
	2,524 
	1,388 
	

	Hato Mayor
	1,423 
	566 
	

	Monte Plata
	1,087 
	478 
	

	Los Guarícanos, Sto. Dgo. Norte
	984 
	591 
	

	Azua de Compostela
	2,605 
	1,362 
	

	Boca Chica
	756 
	456 
	

	San Pedro de Macoris
	2,785 
	1,232 
	

	San Cristóbal
	1,458 
	510 
	

	Los Mina, Sto. Dgo. Este
	3,688 
	3,318 
	

	Herrera, Sto. Dgo. Oeste
	584 
	439 
	

	Puerto Plata, Pto. Pta.
	1,499 
	1,408 
	

	Consuelo, San Pedro de Macoris
	891 
	213 
	

	Las Matas de Farfán, S.J.M.
	625 
	183 
	

	Quisqueya, San Pedro de Macoris
	972 
	244 
	

	Villa Hermosa, La Romana
	1,163 
	829 
	

	San Juan de la Maguana, S. J. M.
	3,585 
	1,543 
	

	Los Alcarrizos, Sto. Dgo. Oeste
	1,503 
	1,477 
	

	Pedro Brand, Sto. Dgo. Oeste
	124 
	30 
	

	Hermanas Mirabal
	2,648 
	1,212 
	

	Campamento Duarte, D.N.
	202 
	133 
	

	Las Yayas de Viajama, Azua
	526 
	375 
	

	Liceo Unión Panamericano, D.N.
	3,686 
	2,756 
	

	Padre Las Casas, Azua
	1,382 
	668 
	

	Sub-Total Acciones Unidades Móviles
	69,978 
	46,603 
	

	Operativos Manuales
	15,739 
	8,425 
	

	Estafeta DTN, 2da D.N. (14/06/10 al 30/07/12)
	5,224 
	2,924 
	

	Estafeta DTN, 2da D.N. ( 01/05/14 al 31/12/14)
	594 
	573 
	

	Tramitadas a las Oficialías 
	87,336 
	65,520 
	

	178,871 
	124,045 
	Expedientes Oficialías, UM y Operativos al 31/12/14

	Registros Oficialías Automatizadas al 31-12-2014
	396,988 

	Total General
	521,033 


PÁRRAFO 25

· Preocupación  del Comité
Al Comité le preocupa que el procedimiento existente para determinar la condición de refugiado nacional haya permanecido en gran parte inactivo, con lo que las solicitudes de asilo han permanecido en suspenso durante muchos años. Lamenta que las autoridades del Estado no renueven la documentación personal de los refugiados, ni den acceso al registro civil, lo que obstaculiza seriamente el disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales de estas personas, incluido el acceso al derecho al trabajo, la salud y la educación (arts. 10 y 11).
· Recomendación del Comité 
El Comité insta al Estado parte a proteger a los solicitantes de asilo y a los refugiados de conformidad con las normas internacionales, entre otras cosas garantizando el cumplimiento del principio de no devolución. Insta al Estado parte a que, en consulta con los Estados pertinentes, arbitre y ponga en práctica políticas migratorias viables. Recomienda que el Estado parte considere su posible adhesión a instrumentos internacionales para resolver la situación de las personas apátridas, en particular la Convención sobre el estatuto de los apátridas, de 1954, y que siga cooperando con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados a este respecto.

· Respuestas del Estado Dominicano al párrafo 25

La República Dominicana desde el año 2005 al 2014, se han convocado y decidido un total de cuatrocientos setenta y cinco (475) expedientes de solicitudes de reconocimiento de la condición de refugiado, casos estimados en un noventa y nueve por ciento (99%) del total de las solicitudes recibidas a partir del 2000, estas personas proceden de Haití, Cuba, Colombia, Siria e Iraq.

La Comisión Nacional de Refugiados (CONARE), en el Reglamento de dicha Comisión, establece la confidencialidad de los archivos, así mismo establece las condiciones para la reunificación familiar.  Una vez aceptado su solicitud se le expide una notificación. 
PÁRRAFO 27

· Preocupación  del Comité
El Comité expresa de nuevo su preocupación por el persistente déficit de la vivienda en el Estado parte, en términos tanto de cantidad como de calidad, así como por las condiciones de alojamiento en los bateyes, donde el acceso a infraestructuras de saneamiento, abastecimiento de agua y servicios sanitarios y de educación es limitado. El Comité reitera también su preocupación por los desalojos forzados que incumplen las obligaciones que el Pacto impone al Estado parte, y señala que no existe una ley o decreto que prohíba la práctica de los desalojos (art. 11).
· Recomendación del Comité 
A la vista de la Observación general Nº 4 (1991) del Comité sobre el derecho a una vivienda adecuada, y de la Observación general Nº 7 (1997) sobre los desalojos forzados, el Comité recomienda que el Estado parte tome disposiciones para dar acceso a una vivienda adecuada y asequible, con seguridad jurídica de la tenencia para todos, y en particular para los individuos y grupos más desfavorecidos y marginados, independientemente de los ingresos o la disponibilidad de recursos económicos. El Comité insta al Estado parte a que tome medidas concretas, entre otras cosas estableciendo un marco jurídico adecuado, para ofrecer a las personas desalojadas por la fuerza otro alojamiento o una indemnización que les permita adquirir un alojamiento adecuado. Pide además al Estado parte que proporcione información adicional actualizada un año después de que se hayan aplicado las recomendaciones formuladas en el informe de la misión de asistencia técnica del Comité al Estado parte, que tuvo lugar los días 19 a 26 de septiembre de 1997 (E/C.12/1997/9).

· Respuestas del Estado Dominicano al párrafo 27
El déficit habitacional en la República Dominicana se concentra en el rango  de familias de ingresos bajos y medios, mientras que el 38.4% de los hogares no tienen vivienda propia. La incidencia del sector construcción como motor de la economía y el empleo, manifestando que por cada 1% que crece el sector construcción, el PIB real de la economía crece en 0.30%. Existe una estrecha relación entre el crecimiento del sector construcción y el crecimiento real de la economía dominicana. También hay un impacto en el empleo directo, y por cada 1% de crecimiento real del sector construcción el empleo directo e indirecto asociado a la economía aumenta en 0.94%.

Las soluciones de viviendas a desarrollar están limitadas por el ingreso, el costo financiero del crédito a largo plazo y los limitados presupuestos anuales dedicados al sector. El déficit cuantitativo se debe principalmente a la insuficiente capacidad adquisitiva, que impide transformar la enorme  demanda potencial en efectiva; imposibilidad de acreditar ingresos permanentes, principalmente para las familias cuyos ingresos dependen del sector informal, entre otros aspectos.

El Gobierno para enfrentar este problema y bajar el déficit habitacional, construye viviendas de bajo costo para ser otorgadas a familias de bajos ingresos, el Estado también le aplica exenciones tributarias a los constructores que se dedican al diseño y construcción de este tipo de viviendas para las familias de bajos ingresos, así como otorga tierra a los constructores de viviendas para abaratar los costos, y también las tasas de interés más bajas para que los costos financieros de los constructores que se dediquen a este tipo de viviendas sean menos elevados. Privilegiando a los sectores más vulnerables. 

El Estado entrega subsidios habitacionales, en función de los impuestos pagados en la Dirección General Impuestos Internos, y Bono Tierra, para que forme parte del inicial de la compra de la primera vivienda de los adquirientes. 

Los Programas Sociales de Viviendas realizados por el INVI, son ejecutados a través de Líneas Programáticas las cuales constituyen la base para definir los planes, objetivos y metas a ser logrados, dirigidos a disminuir el déficit habitacional cuantitativo y cualitativo que afecta a nuestro país, muy especialmente a las familias de ingresos bajos. 

· Estas Líneas Programáticas son las siguientes:

· Viviendas Nuevas.

· Viviendas Nuevas para Sectores de Ingresos Bajos y Medio- Bajos.

Las cuales están dirigidas a la construcción de viviendas nuevas, cuyo fin es la ejecución de conjuntos habitacionales dotados de infraestructura, servicios básicos y con entorno adecuado.

Viviendas Nuevas para Reubicar a Familias que Viven en Zonas de Riesgo.

Las viviendas de emergencia van dirigidas a satisfacer las necesidades habitacionales a grupos en situación de emergencia, tales como damnificados por huracanes, desastres naturales, siniestros, o aquellos que requieran de reubicación por habitar en zonas de alto riesgo o que serán objeto de remodelación urbana.

En el Programa de Viviendas Nuevas dirigido a familias pertenecientes a segmentos poblacionales de ingresos bajos y medio-bajos.

El  Instituto Nacional de la Vivienda (INVI) construyo 16,557 viviendas en 104 proyectos. Se realizaron un total de 4,620 viviendas con financiamiento de la Corporación Andina de Fomento (CAF), y el Estado Dominicano. Del total de viviendas nuevas construidas distribuidas en 61 comunidades 8,987 viviendas tuvieron una connotación especial, ya que fueron hechas para reubicar familias afectadas por fenómenos naturales o que residían en zonas vulnerables, y familias desalojadas. Entre estos casos están los de las Tormentas Olga y Noel en diciembre del año 2007, seguidas en el mes de agosto del mismo año por la Tormenta Tropical “Fay” y el Huracán “Gustav”, así como en septiembre por la Tormenta “Hanna” e “Ike” entre otras. Las consecuencias sufridas por el paso de estos fenómenos nos llevaron a la necesidad de destinar la mayor parte del presupuesto de la institución hacia esos proyectos.

· Mejoramiento de Viviendas.

· Mejoramiento y/o Reconstrucción de Viviendas a Nivel Urbano y Rural.

Este programa incluye el mejoramiento y/o reconstrucción de viviendas por componentes como son: falta de techo, paredes, piso, puertas, ventanas o la ampliación de alguna habitación, así como la construcción total de la vivienda realizada en el mismo lugar donde se encontraba originalmente. y/o reconstrucción de viviendas que se ejecuta a través del INVI, en coordinación con las autoridades Provinciales, Municipales, y de la Sociedad Civil para reducir el déficit habitacional cualitativo.

Subsidio Habitacional en sus dos Vertientes.

Fondo de Subsidio Habitacional Programa Bono para la Vivienda, es un subsidio que se otorga a través del Estado a familias de ingresos bajo y medio-bajo para completar el inicial de una vivienda construida y financiada por el sector privado.

Subsidio Habitacional Programa Bono Tierra es un Subsidio en terrenos aportado por el Estado para la ejecución de proyectos de viviendas realizados en coordinación con el sector privado.

El subsidio mediante la entrega de bono para estos proyectos varía dependiendo del nivel de ingresos de las familias beneficiarias y el costo de las viviendas.

Legalización de Terrenos en Uso de Particulares

En esta línea de intervención se tiene como punto fundamental la legalización del uso de terrenos para familias que habitan en propiedades estatales, especialmente proyectos construidos por la Institución.

El porcentaje de las viviendas en mal estado en el país, se redujo durante el período 2004-2012 por el gran incremento del programa de mejoramiento de viviendas donde fueron mejoradas unas 163,514 unidades para igual número de familias, de las cuales 8,042 viviendas fueron construidas en su totalidad para socorrer a familias afectadas por ciclones y otras contingencias en toda la geografía nacional tanto en zonas urbanas como rurales.

El Programa de Desarrollo Urbano y Hábitat, 4ta Etapa República Dominicana será ejecutado en 19 provincias del país, incluyendo zonas urbanas y sub-urbanas con la construcción de 800 viviendas.

DISTRIBUCION DE VIVIENDAS POR LOCALIZACION GEOGRAFICA 

	REGION
	PROVINCIA
	UNIDADES HABITACIONALES

	METROPOLITANA
	SANTO DOMINGO
	80

	
	SANTO DOMINGO OESTE
	80

	VALDESIA
	SAN CRISTOBAL
	64

	DEL ESTE
	HATO MAYOR
	64

	CIBAO CENTRAL
	HERMANA MIRABAL
	80

	DEL NOROESTE
	VALVERDE
	80

	
	DAJABON
	80

	DEL VALLE
	ELIAS PIÑA
	64

	
	SAN  JUAN
	80

	ENRIQUILLO
	BAHORUCO
	64

	
	INDEPENDENCIA
	64

	TOTAL
	
	800


CRECIDA DEL LAGO ENRIQUILLO

Para enfrentar de manera integral la problemática de la crecida del Lago Enriquillo se intervino en tres dimensiones: reubicar a las familias afectadas por las aguas; acondicionar terrenos para asentar a los agricultores y controlar las aguas que causan el desbordamiento.
Unas 53,000 tareas ya fueron ubicadas y acondicionadas, y se trabaja en ocho proyectos agropecuarios para ser entregados a los agricultores que tienen sus tierras bajo agua. Las familias que fueron censadas, recibieron 560 viviendas levantadas en el proyecto Boca de Cachón. Los pobladores han visto perder sus propiedades desde que las tormentas Olga y Noel afectaron el país a finales del año 2007, por la crecida del Lago Enriquillo

Para evitar que el lago siga creciendo y afectando a sus comunidades aledañas, en la actualidad se trabaja en cinco proyectos:

Uno es el "Proyecto Caño Lucas", que está intervenido en un 100%, la rehabilitación del Canal Cristóbal; el canal Trujillo; la Cañada La Paloma y la canalización de 51 kilómetros del Río Yaque del Sur.

CRECIDAS DEL RIO OZAMA

Otro proyecto  La Nueva Barquita, que sustituye el empobrecido barrio La Barquita, ubicado en la margen occidental del río Ozama en Santo Domingo Este. La Nueva Barquita será construido en terrenos del sector La Javilla de Sabana Perdida y  contempla la construcción de 1,630 viviendas, para más de 5,500 personas, 90 locales comerciales acompañados de una infraestructura de facilidades culturales, de transporte, seguridad y talleres para desarrollo económico de los que serán favorecidos. Estas viviendas estarán destinadas a las personas con un mayor peligro de inundación, unos 50 locales comerciales con parada de autobús, estación para la ruta de transporte fluvial a través del rio Ozama, un anfiteatro, y un centro cívico, defensa civil, policía y estación de bomberos.  

La segunda etapa, a entregarse en un plazo de dos años, constituye la construcción adicional de otros 800 apartamentos, 40 locales comerciales más, un liceo y estancia infantil.  

La tercera etapa se trata de la readecuación de la zona actualmente poblada en La Barquita, donde se solucionará el proyecto de alcantarillado, saneamiento de cañadas, diseño de paisaje, y de estaciones  y vía de acceso secundaria, acueducto, alcantarillado, electricidad y servicios, espacios públicos de las vías, aceras, calles, iluminación, parques, paisajismo, mobiliario urbano, accesos, senderos, puentes y bordes. Este proyecto  dirigido a sectores vulnerables de la población de La Barquita, en Los Mina donde viven una gran cantidad de personas a orillas del rio Ozama, el cual inunda las viviendas en tiempo de lluvias. 

La revitalización de La Vega, donde se construyen 200 viviendas para aquellas personas que viven actualmente en la zona que será transformada, así como el remozamiento de las áreas colindantes, la construcción de dos estancias infantiles, plazas, mejor iluminación y más seguridad. En la zona intervenida viven unas 60 mil personas que se verán beneficiadas, en primer lugar, por la desaparición de la cañada que ahora es un foco de inundaciones y contaminación. También se construyen 305 soluciones habitacionales para maestros, en Santo Domingo Norte y el municipio de Yamasá. Y otros proyectos que serán iniciados en los diferentes municipios bajo el mismo concepto de proveer vivienda digna y a bajo costo a la población de menores ingresos.

Sobre los Desalojos 

En los sectores donde se construye el Metro de Santo Domingo, Esta etapa del proyecto ha implicado la movilización de varias familias que residen a orillas de los Ríos Isabela y Ozama, se les construyeron viviendas y otras fueron indemnizadas, estas familias les fueron evaluadas sus viviendas tomando en cuenta algunas variables socioeconómicas; la imposibilidad de tasar y pagar justamente el valor de cada vivienda. Consientes de todo esto, se le otorgo a cada familia afectada por este proyecto un valor suficiente, para que las mismas se reubicaran libremente, y se les construyeron casas a una parte de estos, dentro del ámbito del derecho y protección a la persona humana. También a las personas desalojadas de unos terrenos privados de la Avenida Dr. Delgado se les construyo el proyecto Jardines de Gautier, viviendas con áreas de servicios básicos para todas las personas afectadas.  

MEDIDAS PARA REDUCIR EL DEFICIT HABITACIONAL

Una de las medidas que el Estado aplicó más recientemente como forma de establecer políticas que faciliten el desarrollo de proyectos de viviendas de bajo costo, que reduzcan el importante  déficit habitacional de la República Dominicana y para promover el desarrollo de proyectos habitacionales de bajo costo. Creó un fondo para que sea aplicado directamente al adquiriente de la vivienda, así como viabilizar el acceso a vivienda y la obtención de financiamiento a los sectores de bajos ingresos, a los cuales se les dificulta su adquisición en el  mercado. 

Que el valor de las Viviendas de Bajo Costo debe ser un monto que permita a las familias de bajos ingresos y de ingresos medios obtener su casa habitación con las características de  infraestructura y servicios sociales básicos. Para lo cual emitió decretos y se aprobó la Ley 189-1. Con el esfuerzo conjunto de los sectores público y privado, al amparo de la Ley 189-11 para el Desarrollo del Mercado Hipotecario y el Fideicomiso, así como de los decreto 663-12 que crea la Comisión de Fideicomiso, mientras el 241-12 constituye el Fideicomiso de Vivienda de Bajo Costo en República Dominicana (VBC RD). Y el decreto 153-13  sobre viviendas  de bajo  costo. 

	DESCRIPCION
	CANTIDAD 

	VIVIENDAS DE BAJO COSTO CON FIDEICOMISO LEY 189-11
	20,862

	VIVIENDAS DE BAJO COSTO SIN FIDEICOMISO DECRETO 153-13,HASTA 29 DE NOVIEMBRE DEL 2013
	3,636

	TOTAL
	24,498


Estas viviendas cuentan con exenciones fiscales, así como también otras el Estado asume la construcción de las infraestructuras de servicios básicos y el terreno donde serán construidos. Estos proyectos habitacionales están distribuidos en todo el país en zonas urbanas y sub urbanas. 

La ciudad Juan Bosch

Para población de bajos ingresos y medianos, se inició la construcción de 10,000 viviendas de bajo costo, en su primera etapa, el proyecto Ciudad Juan Bosch que constará de 25,000 viviendas, que estarán situadas en la autopista Las Américas, en un terreno de 3 millones de metros cuadrados, en el municipio de Santo Domingo Este. Dichas viviendas serán subsidiadas, debido a que el gobierno hará el aporte del terreno a los promotores de viviendas.  También el gobierno hará el trabajo de infraestructura de calles, aceras y contenes, instalación del agua potable, drenaje pluvial y sanitario, planta de tratamiento de aguas residuales, electricidad, áreas verdes  y todos los servicios.

El proyecto estará dotado de centros de educación, de salud, estancias infantiles, con áreas verdes, áreas públicas, deportivas y áreas comerciales, parque industrial para producción de Pymes y Mipymes, sistema de transporte público, áreas verdes, seguridad, para que todo el complejo este integrado. Está concebido como una ciudad donde las familias trabajadoras pueden vivir con dignidad y en convivencia pacífica. Donde puedan trabajar o empezar negocios, puedan educar a sus hijos, desarrollar todo su potencial sin estrecheces, sin carencias. Y donde puedan caminar por calles seguras y limpias. También promoverá el uso de techos para paneles solares y cultivos hidropónicos.

La Ciudad Juan Bosch está concebida como un diseño sostenible, funcional, incluyente y dinámico, que establece un estilo de vida integrado entre residencia y productivo, con todas las actividades propias de un centro urbano habitado, económico y generador de empleos, fomentador de la sostenibilidad ambiental.

PÁRRAFO 28

· Preocupación  del Comité
El Comité expresa su preocupación por la elevada y persistente tasa de mortalidad materna, la baja calidad general de la atención materna, el número cada vez mayor de embarazos de adolescentes, el alto número de abortos de adolescentes de 12 a 18 años de edad en condiciones peligrosas y la falta de servicios adecuados y accesibles de salud sexual y reproductiva (arts. 10 y 12).
· Recomendación del Comité 
El Comité recomienda que el Estado parte adopte todas las medidas necesarias para reducir la tasa de mortalidad materna, entre otras cosas mejorando la calidad de la atención materna mediante servicios de salud prenatal y asistencia médica en el parto. Alienta al Estado parte a facilitar el acceso de todos, incluidos los adolescentes, a servicios generales asequibles de planificación familiar y distribución de contraceptivos, y a promover la sensibilización y la educación del público en materia de salud sexual y reproductiva.

· Respuestas del Estado Dominicano al párrafo 28

Con relación a la mortalidad materna e infantil, podemos decir que esta constituye un desafío para el sector salud y toda la sociedad. La presente gestión de gobierno ha priorizado la agenda social y retoma el compromiso, a través del Ministerio de Salud, de lograr la disminución significativa de los indicadores nacionales referidos a la mortalidad materna y de la infantil, con énfasis en la neonatal.

Desde el Viceministerio de Salud Colectiva, a través de la Dirección Materno Infantil y Adolescentes se ha elaborado un documento preliminar que sirvió de base para la construcción participativa y comprometida de un plan para la reducción de la mortalidad infantil y materna, que está acorde con las metas trazadas las cuales son de 50 por mil nacidos vivos para la mortalidad materna y para la mortalidad infantil de 15 por mil.

Este plan se corresponde con el período 2012-2016 y pretende servir de referencia y orientar las acciones que se ejecutan en cada rincón del país, para que todos los dominicanos y dominicanas, desde sus diferentes ámbitos de actuación, coordinen recursos y esfuerzos con el objetivo de que ninguna mujer muera debido a un embarazo, parto o puerperio y ningún niño o niña muera, por causa que sea evitable. 
Los Ministerio de Salud Pública (MSP), Ministerio de la Mujer (MMujer), Ministerio de Educación (MINERD) y Progresando con Solidaridad (PROSOLI), ejecutan programas y acciones con miras a la reducción de la mortalidad materno-infantil, presentamos los avances: 

· Actualización del marco normativo, Reglamentos técnicos de atención al menor de cinco años y atención a la mujer durante el embarazo, parto y puerperio. Diagnóstico regional de la situación de las áreas maternas infantiles y adolescentes en los establecimientos de salud de segundo y tercer nivel.

· El posicionamiento del Plan Nacional Interinstitucional de Prevención de Embarazos en Adolescentes (Plan-EA), del cual CONANI, es parte, se define como la política interinstitucional para enfrentar esta problemática, la cual fue socializada conjuntamente con la Resolución Ministerial que insta a proceder con la apertura de los servicios amigables y de calidad para adolescentes,  siendo trabajada en las 9 Regionales y 38 DPS/DAS. A esto se suma la  aprobación por parte del Congreso Nacional de la Ley 295-11, que crea el Día Nacional Prevención de Embarazo en Adolescentes (26 septiembre), generando una  amplia movilización  en torno al tema. 

· Para el cumplimiento de este Plan por Decreto Presidencial No.264-13,  es creada  una Comisión interinstitucional para fines de coordinación y seguimiento,  donde participa el Ministerio a través del PRONAISA,  conjuntamente con otras  (10) instituciones. En este marco se han conformado los comités locales interinstitucionales,  de carácter provincial y municipal, en apoyo a las políticas de salud sexual y salud reproductiva de adolescentes que suman alrededor de 40. Unas 1,660 personas intervenidas en acciones de  difusión del Plan-EA (Encuentros interinstitucionales, jornadas de capacitación, reuniones de sensibilización con tomadores de decisión).

· Elaboración e implementación de las Guías de supervisión materna infantil y adolescente de establecimientos de salud y DPS implementadas en la región 0, en coordinación con la dirección de fortalecimiento de los servicios regionales de salud.

· Creación de la mesa técnica institucional que  promueve  cambios para el desarrollo de prácticas  de gestión de la calidad y la acreditación de los servicios materno-infantil y adolescentes,  que se traduzcan en la reducción de la mortalidad materna e infantil en los centros de salud de la red pública, la misma cuenta con una disposición ministerial con aspectos específicos de su conformación y funcionamiento.

· Diseño del reglamento de sanciones de los RRHH que laboran en las áreas maternas infantiles, amparado en la ley de función pública, el cual pretende hacer operativa dicha ley.

· Elaboración de necropsias al 100% de las muertes maternas discutidas a nivel nacional, conforme lo establecen las normas de vigilancia de muertes maternas.

· En la actualidad todos los establecimiento de salud con atención al parto cuentan con comités de análisis de evitabilidad para la discusión de muertes maternas conformado y como estrategia de fortalecimiento la DIGEMIA ha acompañado a la discusión del  70% de las muertes ocurridas en los últimos dos años (2013-2014)

· Fortalecimiento del Banco de leche humana pasteurizada  en la principal maternidad del país que solo entre el 2012 - 2014 produjo unos 584,660 mililitros de leche humana donados por 2,483 madres y beneficiando 3,950 niños recién nacidos reduciendo morbilidad y mortalidad en este grupo poblacional. 

· Distribución de surfactante pulmonar en todos los hospitales regionales con atención materno infantil y capacitación del recurso humano sobre el uso del mismo, lo que impacta a la principal causa de muerte del RN "síndrome de distres respiratorio".  

· Fortalecimiento del sistema para la administración logística de insumos de planificación familiar.

· Compra y distribución de más de RD$120,000.000.00 en insumos anticonceptivos, lo que se traduce en un abastecimiento del 90% de los establecimientos de la red pública con insumos de planificación familiar.

· 40% de los establecimientos de la red pública practican la planificación post evento obstétrico. 

· Un total de 4357 RRHH de las diferentes regiones de salud capacitados en los diferentes temas materno infantil Materno Infantil (planificación Post evento Obstétrico, Tecnología Anticonceptiva, Cuidados Obstétrico de emergencia, Tomo adecuada de PAP, AIEPI Neonatal, AIEPI Neonatal Comunitario, Ayudando al Bebé a Respirar, Prevención de Sepsis Neonatal, Prevención del Maltrato Infantil, Crecimiento y Desarrollo, Prevención de la EDA, Lactancia Materna, entre otros, lo que se espera se traduzca   en mejora de la calidad de la atención en los establecimientos de salud de todos los niveles a nivel nacional.

· Un total de 1,514 personal de salud capacitado para abordaje de  la salud de adolescentes; 15 egresados Diplomados en Desarrollo y Salud Integral de Adolescentes (Cooperación OPS- Universidad de Chile); 830 adolescentes  formados como agentes multiplicadores y 120 familias capacitadas como facilitadoras para promover comunicación intrafamiliar y prevención de embarazos en adolescentes.

· Fortalecida y ampliada la cobertura de servicios de calidad para la atención integral de adolescentes en todos los niveles de atención  en cada Región de salud, con un incremento de la oferta de atención para adolescentes en el 70% de establecimientos de primer nivel de atención. Las normativas revisadas e instrumentos normalizados han incorporado la perspectiva de la atención integral y diferenciada de adolescentes y se ha incrementado el número de centros de salud, que suman en la actualidad un total de 114 servicios de atención integral de adolescentes, que disponen de equipos capacitados, interdisciplinarios y una oferta que incluye: promoción de la salud, acciones preventivas, atención en salud reproductiva (consulta prenatal y postnatal, anticoncepción y planificación familiar, detección y manejo de ITS,  atención integral  en caso de violencia, atención integral aborto con prevención siguiente embarazo).

· Instalación del sistema informático de adolescentes (CLAO-OPS) normalizado en 10 lugares pilotos, con uso de instrumentos  normalizados en el 100% de los servicios de atención integral de adolescentes. Cabe señalar que en los servicios de adolescentes se cuenta con suministro regular de micronutrientes para las embarazadas adolescentes y, además, de métodos anticonceptivos y la oferta de consejería.

· 100% DPS con programas e intervenciones de promoción y prevención en salud  con integración de familias, escuelas y comunidades y 70% DPS  cuentan con el componente de Adolescentes multiplicadores incorporados a los servicios y programas de promoción en salud.

· Implementación de estrategias de promoción de la salud en el ámbito local, bajo coordinación DPS- servicios de adolescentes:

· Estrategia “De joven a Joven”-multiplicadores de salud.

· Estrategia de “Familias Fuertes”.

· Se han elaborado, producido y distribuido materiales promocionales, educativos y de carácter didáctico, que son utilizados ampliamente por  las DPS e instancias locales:

· Campaña “Misión Posible" (Trípticos informativos, vallas, cuña radial y televisiva- Año 2012)

· Carteles de anticonceptivos.

· Manejo de la Diarrea y preparación de las  SRO.

· Promoción de la lactancia Materna.

· Carteles sobre Signos de alarma del recién nacido y el embarazo.

· Cartilla de la usuaria.

· DVD educativos sobre salud de adolescentes (Embarazo / Salud sexual y reproductiva)

· Trípticos informativos sobre Plan Nacional Interinstitucional de Prevención de Embarazos en Adolescentes.

· Manual de alianzas estratégicas para fortalecimiento de servicios de adolescentes con participación juvenil y comunitaria.

· Manual de joven a joven, para multiplicadores de salud.

· Habilitada  página WEB del PRONAISA.

· Trípticos informativos promoción estilos de vida saludables (Autoestima, sexualidad, prevención embarazo,  proyecto de vida). 

· La Sociedad Civil ha elaborado dos herramientas para la veeduría, uno de ellos “La Guía De Actuación de Veeduría” y otro la “Estrategia Nacional de Veeduría”, adicionalmente han sido capacitados 60 veedores a nivel nacional, los cuales realizan acciones de veeduría en Santo Domingo las, San Pedro, La Romana entre otras provincias del país específicamente a los hospitales con atención materno infantil tales como Hospital Maternidad Nuestra Señora de la Altagracia, Hospital San Lorenzo de Los Mina, Hospital Luis E. Aybar, Hospital Antonio Musa entre otros.

· 100% del personal de las Oficinas del Ministerio de la Mujer (MMUJER), 52 en total, han sido capacitados para la promoción de las acciones de prevención de embarazos en adolescentes en sus respectivas provincias y municipios.

· 100% de personal técnico de los centros de atención del Consejo Nacional para la Niñez y Adolescencia (CONANI), 204 personas en total, han sido capacitados en prevención de embarazos en adolescentes, para la incorporación en este componente en sus programas y servicios.

· En cuanto al Ministerio de Educación, la jornada  de tanda extendida lo cual facilita que desde el centro educativo se activen elementos protectores que potencializan las competencias y habilidades de esta población para prevenir los riesgos psicosociales.

· La actualización y capacitación docente desde la perspectiva de género, integrando en las competencias curriculares el enfoque de género y de los derechos humanos, proporcionando herramientas y recursos para el trabajo de la prevención del embarazo en adolescentes (E A) en el aula.

· El Ministerio de la Mujer desarrolla desde el año 2013 la campaña de alcance nacional denominada “Planea tu vida”, basada en diversas estrategias de comunicación-sensibilización sobre derechos sexuales y derechos reproductivos, tales como la metodología “de joven a joven”, para reproducir sus conocimientos en sus ámbitos de integración (escuela, iglesia, clubes, comunidad, entre otros), las jornadas educativas, obras de teatro como “La cigüeña llega a la escuela”, la difusión de materiales educativos, impresos y digitales; además del uso de las redes sociales. Los avances en este apartado son los siguientes:

· 365,000 personas alcanzadas a través de intervenciones directas de información, orientación y comunicación, especialmente adolescentes, además de sus familias y de personal vinculado a medios de comunicación, maestros/as y profesionales que trabajan con adolescentes. 

· 1 millón de personas alcanzadas a través de envíos masivos de la Hoja informativa “Planea tu vida”, a través de las redes sociales.

· 100% de provincias movilizadas alrededor de la promoción de derechos sexuales y derechos reproductivos, y en particular sobre prevención de embarazos en adolescentes, desarrollando acciones informativas y de orientación. 

· 70 comunicadores/as capacitados, a través del Diplomado sobre “Género y comunicación”.

· Elaborada la propuesta de Modelo de capacitación en salud sexual y salud reproductiva 

· Desarrollada  campaña nacional “Por una Vida Libre de Violencia”, con enfoque particularizado para adolescentes y  jóvenes. 

· 100% de comités locales interinstitucionales conformados por el Ministerio de la Mujer para el seguimiento y la implementación local del Plan-EA, cuentan con representación de jóvenes. 

· 108 adolescentes entrenados como agentes multiplicadores en prevención de embarazos en adolescentes, con incorporación del enfoque de género, derechos humanos y participación social, por el Ministerio de la Mujer.

· 390 adolescentes y jóvenes capacitados; así como un total de 35 líderes religiosos y 5 colegios privados capacitados por CONAVIHSIDA para implementar programas de prevención del VIH y de Embarazos en la adolescencia aplicando enfoque de habilidades para la vida.

· Por parte del Ministerio de la Mujer y con el apoyo de las instancias que conforman el la Comisión del Plan-EA, han sido formados y capacitados 52 comités locales interinstitucionales para la vigilancia el cumplimiento de estas políticas, programas  e intervenciones contempladas en el Plan-EA, en el ámbito provincial y municipal. Estos comités son coordinados por las Oficinas de la Mujer.

· En el mismo contexto, PROSOLI ha desarrollado una estrategia de intervención para la prevención de embarazos en adolescentes a través de un programa educativo teórico/práctico sobre las responsabilidades e implicaciones que se contraen cuando los/as adolescentes se convierten en padres y madres. En los programas desarrollados desde el PROSOLI, se  registran los siguientes avances:

· 320,476 miembros de familias beneficiarias recibieron orientación sobre prevención de embarazo, ITS y VIH Sida a través de las Escuelas de Familia.

· 240,053 adolescentes y jóvenes de familias beneficiarios orientados en salud sexual y reproductiva, VIH/SIDA, ITS y prevención de embarazo. 

· 10,890 adolescentes y jóvenes estudiantes orientados en prevención de embarazos e integrados al Proyecto Bebé Piénsalo Bien, los cuales han recibido el simulador de bebé a través del Proyecto “Bebé Piénsalo Bien”.

· 13,347 padres, madres y/o tutores de adolescentes intervenidos capacitados en estrategias para abordar temas de educación sexual con sus hijos e hijas.

· 3,354 adolescentes integradas en la red de prevención de embarazos "Yo Decido Esperar".

· 4,371 embarazadas sobre Nutrición y Prevención de trastornos relacionados con una mal nutrición para embarazadas y niños de 0-5 años.
PÁRRAFO 30

· Preocupación  del Comité
Al Comité le preocupa que, a pesar de los esfuerzos desplegados por el Estado parte en materia de atención de la salud, el acceso de las personas desfavorecidas y marginadas a servicios médicos de calidad siga siendo insuficiente. Otros motivos de preocupación del Comité son los siguientes:


a)     La financiación del sistema de salud pública es muy insuficiente, en comparación con la norma internacional recomendada del 3% del producto interno bruto (PIB);

b)     Los gastos per cápita en atención de la salud están muy mal repartidos en todo el país, y

             c)     El sistema sanitario carece de una estrategia integrada de protección, promoción y      prevención de la enfermedad (art. 12).
· Recomendación del Comité 
El Comité insta al Estado parte a aumentar los gastos en atención de la salud con miras a alcanzar por lo menos la norma internacionalmente recomendada del 3% del PIB, y a tomar todas las medidas apropiadas para asegurar el acceso universal a la atención de la salud, a costos asequibles para todos. En este mismo orden de ideas, señala a la atención del Estado parte la Observación general Nº 14 (2000) del Comité sobre el derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud. Recomienda al Estado parte que adopte programas de protección, promoción de la salud, y prevención de la enfermedad. El Comité recomienda también que se organice una formación adecuada del personal sanitario, en términos cuantitativos y cualitativos, sobre los aspectos de la atención de la salud relacionados con los derechos humanos, entre otros.
· Respuestas del Estado Dominicano al párrafo 30

En cuanto a la financiación del Sistema Nacional de Salud y los gastos per cápita en atención a salud notificamos que:  

· El financiamiento del gasto del Ministerio de Salud como por ciento del producto interno bruto (PIB) en el año 2013, fue 1.27%.

· El gasto público en salud per cápita para el año 2013 fue RD$6,956.78 millones.

· El porcentaje en servicios de prevención y promoción del gasto nacional en salud fue de 3.24% equivalente a RD$4,521.72 millones. 

PÁRRAFO 31

· Preocupación  del Comité
Al Comité le preocupa que en el Plan Básico de Salud no esté incluido el tratamiento antirretroviral o las pruebas relativas específicamente al VIH/SIDA. Toma nota con preocupación de que continúan las discriminaciones contra personas con VIH/SIDA y grupos de alto riesgo, como hombres que mantienen relaciones sexuales con otros hombres y personas transexuales, y que esos grupos, junto con haitianos indocumentados que residen en el Estado parte, dominicanos de origen haitiano y personas que viven con el VIH en bateyes, tienen graves dificultades de acceso a servicios de prevención, tratamiento, atención y apoyo (art. 12, párrs. 1 y 2 c)).
· Recomendación del Comité 
El Comité alienta al Estado parte a proseguir sus esfuerzos con miras a adoptar programas globales de atención del VIH, con inclusión de servicios de apoyo y a limitar la difusión del VIH/SIDA mediante campañas eficaces de prevención. El Comité recomienda al Estado parte que tome medidas efectivas para impedir que determinados grupos estén discriminados en el acceso a la protección del VIH/SIDA, y que dedique programas específicos sobre el VIH/SIDA a los grupos que estén mayormente afectados por esta epidemia.
· Respuestas del Estado Dominicano al párrafo 31

En lo relativo a las estrategias de promoción y prevención de la enfermedad y formación adecuada sobre aspectos de la atención de la salud relacionada con los derechos humanos, podemos responder lo siguiente: 

El Sistema Nacional de Salud se rige por las disposiciones en la ley General de Salud No. 42-01 y la Ley de Seguridad Social No. 87-01 y en ambas disposiciones específicas para el componente de promoción de la salud y prevención de enfermedades. A saber, en la Ley General de Salud se encuentran instaurados en el libro II, de las acciones en salud, artículos 36, 37 y 38 mientras en la Ley de Seguridad Social están contenidas en el libro III, sobre el seguro familiar de salud, capítulo I, finalidad, derechos y protección, en sus artículos 119 y 152.

Para dar cumplimiento con estas regulaciones el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, cuenta con la Dirección General de Promoción y Educación en Salud (DIPRES).  La cual fue creada mediante decreto 59-05, articulo 12 el cual establece que la DIPRES es la instancia técnica y normativa de promoción y educación para la salud del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS), responsable de supervisar todas las acciones relacionadas con la promoción de la salud en el sistema nacional de salud.

La Dirección General de Promoción y Educación en Salud (DIPRES), a su vez, como dirección encargada, para llevar a cabo las disposiciones establecidas en relación a este tema, ha elaborado e implementado el plan estratégico de desarrollo 2009-2013 y un plan estratégico 2011-2015, este último se realiza en consonancia con lo establecido en el Plan Decenal de Salud (PLANDES) sobre promoción de salud.

El Plan Decenal de Salud (PLANDES), 2011-2015, tiene el objetivo de posicionar la promoción a la salud como una estrategia central del Sistema Nacional de Salud para la producción social de la salud con enfoque de desarrollo de una cultura salud, basada en la participación social y comunitaria, intersectorial, con alcance nacional, municipal y local.

La operatividad e implementación de estos planes de trabajo se desarrollan en la medida de la disponibilidad de los recursos y condiciones requeridas para el desarrollo del mismo los cuales están registrados en los informes periódicos emitidos al Viceministerio de Salud Colectiva.

PÁRRAFO 32

· Preocupación  del Comité
Al Comité le preocupa la extremada insuficiencia de la inversión pública en la educación, a pesar de las obligaciones enunciadas en el artículo 63 10) de la Constitución y en la Ley general de educación Nº 66-97. Según datos facilitados por el Estado parte, el objetivo fijado por ley para la financiación de la educación es del 4% del PIB; no obstante, en 2010 el porcentaje fue del 2,4% y la consignación presupuestaria para 2011 equivale al 1,98% del PIB (arts. 13 y 14).
· Recomendación del Comité 
El Comité insta al Estado parte a asignar créditos presupuestarios suficientes al sector de la educación, en particular con miras a garantizar la enseñanza primaria universal y gratuita.

· Respuestas del Estado Dominicano al párrafo 32
El Comité insta al Estado parte a asignar créditos presupuestarios suficientes al sector de la educación, en particular con miras a garantizar la enseñanza primaria universal y gratuita.
En vista de las necesidades que en materia de educación existían en años pasados, el Estado Dominicano por iniciativa del pueblo, durante el transcurso del año 2012, acogió la solicitud de aumentar el presupuesto anual del Ministerio de Educación al 4% del PIB, de conformidad con la Ley General de Educación 66-97, y sus modificaciones (Ley 451-08), así como cumplimiento al Plan Decenal 2008-2018, tal y como informamos en el segundo informe periódico universal, párrafo 83.

Para el año 2014, el Minerd invirtió la cantidad de RD$105, 870, 312,694.26, equivalente al 97% del presupuesto asignado de RD$109, 170, 290,314.00. Al año 2013, la asignación del para el sistema  fue de RD$99, 628, 120,000.00, correspondiente al 4.40% del PIB, un 1.4% más del 4.0% estipulado, destacando que la ejecución al termino de dicho año fue por el valor total del porcentaje citado
.
PÁRRAFO 33

· Preocupación  del Comité
Al Comité le preocupa que niños de zonas aisladas y niños de ascendencia haitiana nacidos en la República Dominicana, así como los hijos de los migrantes, sigan teniendo dificultades en la matriculación inicial y el acceso a la educación, así como la escasa calidad y cantidad de la educación en general, en particular entre los grupos desfavorecidos y marginados y en las zonas rurales, situación que coincide con elevadas tasas de abandono escolar y de repetición de cursos. Observa con preocupación que, a pesar de los esfuerzos del Estado parte, las tasas de analfabetismo de los jóvenes y los adultos siguen siendo elevadas (arts. 13 y 14).
· Recomendación del Comité 
El Comité recomienda que el Estado parte tome medidas a fin de que la educación impartida en las escuelas primarias y secundarias sea conforme con la Ley de educación, que prevé un total de cinco horas al día por término medio, en vez de las tres horas actuales. Recomienda también que el Estado parte mejore la calidad del sistema de educación pública y siga procurando proporcionar apoyo financiero con fines específicos y otros incentivos a familias pertenecientes a grupos vulnerables y desfavorecidos, para que la educación sea accesible a todos por igual, sin discriminación alguna.
· Respuestas del Estado Dominicano al párrafo 33

· La disposición anterior (Resp. recomendación 32), trajo consigo la iniciativa desde el Gobierno Central de desarrollar diversos Planes desde el Ministerio de Educación, a fin de proyectar y garantizar de manera igualitaria el acceso de todos los niños y niñas que habitan en áreas recónditas de territorio dominicano a los Centros Escolares en sus distintas modalidades (Inicial, Básica y Medio).

· Como consecuencia, para agosto del año 2012 se creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares (PNEE), disponiéndose a la actualidad la construcción y rehabilitación de 29,000 mil nuevas aulas a nivel nacional para el año 2016, de las 28,000 que habían sido pautadas en inicio, y  las que estarán dotadas de todas las facilidades que permitan al programa de jornadas extendidas aumentar a 8 horas al día las actividades docentes
; superando la meta al año 2014 de un total de 10,017 nuevas aulas adaptadas a dicho sistema, que beneficia a unos 602 mil 584 estudiantes del sector público, pasando de un 2% en 2012, a un 36% de los matriculados en los centros educativos estatales en 2014,  siendo incorporados además a este mecanismo, unos 17,263 docentes en el período 2013-2014, para cubrir la demanda de las nuevas escuelas inauguradas.
· Del mismo modo, se ha realizado la implementación del Programa de Atención de Primera Infancia ¨Quisqueya Empieza Contigo¨
, que impactará en más de 90,000 niños y niñas entre 0 y 5 años, y sus familiares, con la extensión de estas construcciones a 50 estancias adicionales a las 200 planificadas, para un total de 250 nuevos Centros programados del 2015 al 2016; plan que abarcará todo el territorio de la República.

· Igualmente, el Plan Nacional de Alfabetización Quisqueya Aprende Contigo, mediante el cual 454,730 personas de 15 años en adelante concluyeron el programa básico de alfabetización,  de las que 189,325 personas han sido certificadas; no obstante, 762,539 personas se encuentran en proceso de alfabetización dentro de los 72,413 Núcleos de Aprendizaje en función.

· Ya relativo a las medidas para mejorar la calidad de la educación impartida a los niños y niñas, se formaron 3,441 docentes del Nivel Primario, que recibieron preparación en gestión y organización de centros educativos de Tanda Extendida, y en el mismo período fueron definidos el Modelo de Gestión y los instrumentos de orientaciones curriculares, actualizándose y diversificándose la oferta curricular para promover el desarrollo de aprendizajes significativos en todos los niveles, modalidades y subsistemas, incorporándose los talleres en artes, danza, pintura y ajedrez, entre otros.

· Por otro lado,  en referencia a los financiamientos en favor de los grupos más vulnerables, al 2014 a través de la Dirección de Bienestar Estudiantil, fueron beneficiados con el Programa de Alimentación Escolar (PAE)  un millón 507 mil 057 estudiantes en sus cuatro modalidades: Urbano Marginal, Real, Fronterizo y Jornada Extendida, con una inversión de RD$6 mil 077 millones 512 mil 336 pesos con 33 y 307 millones 13 mil 747 raciones distribuidas. Estos estudiantes desayunan, reciben un nutritivo almuerzo al mediodía y una merienda cuando se marchan a sus casas a las 4:00 de la tarde.

· Asimismo, se ha efectuado la Distribución de 7 millones 732 mil 951 libros y cuadernos de trabajo a estudiantes de Inicial, Básico, Medio y de Adultos en el 2013, y para el inicio del año escolar 2014-2015 se distribuyeron otros 7 millones 195 mil 81 unidades de libros de texto a los centros educativos
.
· Otro tema de gran relevancia actual para la República Dominicana es el apoyo al impulso del desarrollo de la carrera docente, donde el Estado por vía del Minerd facilitó que 4,515 estudiantes concluyeran licenciaturas en Educación Inicial, Básica, Lenguas Modernas, Biología, Química, Matemáticas, Física y Ciencias Sociales, en tanto que 2,253 profesionales fueron formados en Habilitación Docente, con meta de 1,176 y 1,670 docentes fueron formados en postgrado y 6,811 docentes becados por Instituto Nacional de Formación Magisterial (INAFOCAM), para realizar estudios de postgrado. Actualmente se encuentran en proceso de formación 5,475 docentes.

· También 87,418 docentes, técnicos, directores, subdirectores, coordinadores y orientadores, entre otros, cursaron  programas de formación continua, de los cuales cinco mil están recibiendo formación y acompañamiento en las aulas (Estrategia de Formación Centrada en el Aula).

· Fueron formados 1,231 directores de centros educativos, en la Escuela de Directores del Ministerio, encontrándose actualmente en discusión la propuesta de Sistema de Carrera Docente en consulta focalizada con los actores clave del sistema educativo.

· Durante el 2014 se realizaron 9 estudios e investigaciones, efectuándose  el diagnóstico del Estado y Perfiles profesionales del personal docente, así como se elaboró una propuesta de Estándares Profesionales y del Desempeño Docente.

· La inversión programada para la formación docente pasó de RD$1, 383, 432,220,  en el 2012 a 2, 203, 598,540 en el 2014, con un aumento de alrededor de un 59%.

· En el Concurso de Oposición celebrado en 2014 participaron 17,226 postulantes, de los cuales aprobaron 8,913 y se contrataron 6,224 para ocupar plazas vacantes del personal docente.

· Sobre la Dignificación docente, en el 2014, con el aumento salarial realizado y los ajustes a incentivos (25%), los docentes pasaron a devengar un salario de RD$35,633 en Educación Básica y RD$41,096 los de Media, y con el aumento del 12% que ya comenzó a ser ejecutado este 2015, la nómina docente será de  53,746 millones 129 mil 583 pesos en el año.
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